
 

 

Barranquilla, 01 de julio de 2025  
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA 
 
Señores: 
REGIÓN ADMINISTRATIVA Y DE PLANIFICACIÓN DEL CARIBE - RAP CARIBE 
Ciudad 
 
ASUNTO: Proceso de Mínima Cuantía CMC-RAP-002-2025 
 
ADQUISICION DE POLIZA DE MANEJO GLOBAL ESTATAL A FAVOR DE LA REGION 
ADMINISTRATIVA Y DE PLANIFICACION DEL CARIBE – RAP CARIBE 
 
El suscrito Ernesto Puente González – Rubio identificación con cedula de ciudadanía número 
73.108.530 de Cartagena, Gerente de Agencia Promotora Evolucionar Seguros Ltda. 
Apoderada General De La Previsora S.A Compañía de Seguros, que, de acuerdo con el Aviso 
de Invitación del PROCESO No. CMC-RAP-002-2025, me permito presentar la siguiente 
propuesta. 
 
En caso de que me sea adjudicada, me comprometo a firmar el contrato correspondiente y a 
cumplir todas las obligaciones señaladas en la invitación y en mi propuesta. 
 
Declaro así mismo: 
 
Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los firmantes de 
esta carta. 
Que hemos tomado cuidadosa nota de las especificaciones y condiciones de la presente 
Mínima Cuantía y aceptamos todos los requisitos contenidos en la invitación pública. 
Que los documentos aportados en el presente proceso son auténticos y de contenido exacto. 
Que ni el suscrito ni la sociedad que represento se hallan incursos en las causales de 
inhabilidad e incompatibilidades establecidas en la Ley 80 de 1993 y demás normas sobre la 
materia. 
Que conocemos y aceptamos las especificaciones técnicas de las actividades a ejecutar. 
Que conocemos el lugar y las condiciones del lugar donde se van a ejecutar las actividades 
de la presente contratación. 
Que conocemos las leyes de la República de Colombia que rigen la presente Mínima Cuantía. 
Que la presente oferta no tiene información reservada (*) 
Que autorizo expresamente al Municipio de Soledad para verificar toda la información incluida 
en la propuesta. 
Que autorizo expresamente al Municipio de Soledad a establecer comunicación en el proceso 
mediante el uso de los medios electrónicos a los que se refiere la ley 1437 de 2011, y que para 
tal fin informo: 
 
 



 

 

 
Proponente: LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS  
Nit: 860.002.400 – 2  
Correo electrónico: ernesto.puente@previsora.gov.co                                     
Dirección: Cr. 49B No 76 – 224 PISO                                                 
Teléfono: 3175019507 
 
Cordialmente, 

 
Ernesto Puente González – Rubio  
Gerente 
Agencia Promotora Evolucionar Seguros Ltda.                                       
Apoderada General de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT.860.002.400-2 
Correo electrónico:  ernesto.puente@previsora.gov.co                                     
Dirección: Cr. 49B No 76 – 224 PISO                                                 
PBX: 25170000  
Celular: 3175019507 
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Barranquilla, 01 de julio de 2025  
 

COMPROMISO ANTICORRUPCION 
 
Señores: 
REGIÓN ADMINISTRATIVA Y DE PLANIFICACIÓN DEL CARIBE - RAP CARIBE 
Ciudad 

 
ASUNTO: Proceso de Mínima Cuantía CMC-RAP-002-2025 

 
 
ADQUISICION DE POLIZA DE MANEJO GLOBAL ESTATAL A FAVOR DE LA REGION 
ADMINISTRATIVA Y DE PLANIFICACION DEL CARIBE – RAP CARIBE 

 
El suscrito Ernesto Puente González – Rubio identificación con cedula de ciudadanía 
número 73.108.530 de Cartagena, Gerente de Agencia Promotora Evolucionar Seguros 
Ltda. Apoderada General De La Previsora S.A Compañía de Seguros, manifiesto que: 
 
Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la Alcaldía de Soledad para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
 
No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso 
de Contratación CMC-RAP-002-2025 
 
Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, 
directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 
 
Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 
objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación CMC-RAP-002-2025 
 
Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación CMC-

RAP-002-2025 nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
 
Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
 
Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 
 



 

 

En constancia de lo anterior firmo este documento al primer (01) día del mes de julio de 
2025 
 
Cordialmente, 

 
Ernesto Puente González – Rubio  
Gerente 
Agencia Promotora Evolucionar Seguros Ltda.                                       
Apoderada General de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT.860.002.400-2 
Correo electrónico:  ernesto.puente@previsora.gov.co                                     
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Barranquilla, 01 de julio de 2025  
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA PROPUESTA 
 
Señores: 
REGIÓN ADMINISTRATIVA Y DE PLANIFICACIÓN DEL CARIBE - RAP CARIBE 
Ciudad 

 
ASUNTO: Proceso de Mínima Cuantía CMC-RAP-002-2025 
 
ADQUISICION DE POLIZA DE MANEJO GLOBAL ESTATAL A FAVOR DE LA REGION 
ADMINISTRATIVA Y DE PLANIFICACION DEL CARIBE – RAP CARIBE 
 
El suscrito Ernesto Puente González – Rubio identificación con cedula de ciudadanía número 
73.108.530 de Cartagena, Gerente de Agencia Promotora Evolucionar Seguros Ltda. 
Apoderada General De La Previsora S.A Compañía de Seguros, que, de acuerdo con el Aviso 
de Invitación del PROCESO No. CMC-RAP-002-2025, manifiesto que la propuesta cumple 
con las especificaciones técnicas solicitadas en la invitación pública, así las cosas, me 
comprometo a: 
 
Cumplir con las obligaciones en el alcance del objeto, las aquí establecidas y la ficha técnica 
que a continuación de detalle. 
 
 

RAMO VALOR ASEGURADO PERIODO 

PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL  
$ 300.000.000 

 
12 meses 
 
 

Amparos contratados: 

1. Cobertura global de manejo 
2. Delitos contra la administración 
3. Rendición y reconstrucción 
4. Empleados no identificados 
5. Empleados de firma especial 

Cargos amparados: 

1. Gerente 
2. Contador 



 

 

 
Así mismo, me comprometo a: 
 
Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su 
propia responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni 
vínculo laboral alguno entre el contratista y el municipio. 
 
Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que le 
sean imputables. 
 
Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus 
actividades salvo requerimiento expreso de Autoridad competente. 
 
Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento 
del objeto, el alcance y las obligaciones contratadas, aunque no estén específicamente 
señaladas en el presente documento, siempre y cuando las mismas correspondan a la 
naturaleza y objeto del contrato. 
 
 
Cordialmente, 

 
Ernesto Puente González – Rubio  
Gerente 
Agencia Promotora Evolucionar Seguros Ltda.                                       
Apoderada General de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT.860.002.400-2 
Correo electrónico:  ernesto.puente@previsora.gov.co                                     
Dirección: Cr. 49B No 76 – 224 PISO                                                 
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Barranquilla, 01 de julio de 2025  
 

OFRECIMIENTO ECONOMICO 
 
Señores: 
REGIÓN ADMINISTRATIVA Y DE PLANIFICACIÓN DEL CARIBE - RAP CARIBE 
Ciudad 
 
ASUNTO: Ofrecimiento económico proceso de Mínima Cuantía CMC-RAP-002-2025 
 
ADQUISICION DE POLIZA DE MANEJO GLOBAL ESTATAL A FAVOR DE LA REGION 
ADMINISTRATIVA Y DE PLANIFICACION DEL CARIBE – RAP CARIBE 
 

DESCRIPCION VALOR 

 
 ADQUISICION DE POLIZA DE MANEJO 

GLOBAL ESTATAL A FAVOR DE LA 
REGION ADMINISTRATIVA Y DE 

PLANIFICACION DEL CARIBE – RAP 
CARIBE 

 
 

$ 12.869.850,00 

VALOR TOTAL $ 12.869.850,00 

 
Dentro del precio establecido en la presente propuesta están comprendidos todos los costos 
directos e indirectos necesarios para la ejecución del contrato, entre otros, mano de obra, 
gastos salariales y prestacionales, aportes a seguridad social y parafiscales, costos de 
dotación, insumos, equipos, gastos administrativos, impuestos, tasas, contribuciones, 
imprevistos, IVA, utilidades, etc. 
 
Cordialmente, 

 
Ernesto Puente González – Rubio  
Gerente 
Agencia Promotora Evolucionar Seguros Ltda.                                       
Apoderada General de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT.860.002.400-2 
Correo electrónico:  ernesto.puente@previsora.gov.co                                     
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Cámara de Comercio de Bogotá
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 20 de junio de 2025 Hora: 15:29:30
Recibo No. AB25062765
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25062765FB991

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS            
Sigla:               LA PREVISORA S.A.                                
Nit:                 860002400 2                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00015365 
Fecha de matrícula:   11 de abril de 1972
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  14 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 57 No. 9-07 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 tributaria@previsora.gov.co  
Teléfono comercial 1:               6013485757 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         HTTPS://PREVISORA.GOV.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 57 No. 9-07
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
Teléfono para notificación 1:           6013485757 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá D.C. (1)
 
 
Por  Acta  No.  1161  del  31  de marzo de 2022 de la Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de Noviembre de 2022, con
el  No.  00334179  del  libro  VI,  se  inscribió  la  Apertura de una
Sucursal en Bogotá D.C.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública No. 0144 del 01 de febrero de 1999, adicionada
por  Escritura  Pública  No. 0373 del 02 de marzo de 1999, ambas de la
Notaría  10 de Santafé de Bogotá, inscritas el 15 de febrero de 1999 y
el  26  de mayo de 1999 bajo los Nos. 668475 y 681712 del libro IX, la
sociedad  de  la  referencia absorbió por fusión a la sociedad SEGUROS
TEQUENDAMA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 0930 del 30 de abril de 2024 de la Notaría
69  de  Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de Mayo
de  2024  ,  con  el  No. 03117680 del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o razón social de LA PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS a
LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  y  adicionó  las siglas LA
PREVISORA S.A.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
00229866Mediante  Oficio No. Jjpm-400 del 5 de abril de 2013, inscrito
el  9  de  abril  de  2013,  bajo  el  No. 00133901 del libro VIII, el
Juzgado  1  Promiscuo  Municipal de Natagaima - Tolima, comunicó en el
proceso  de  responsabilidad  civil extracontractual No. 2012-00135 de
Rudecindo  Marin  Culma  contra  Eliecer  Gonzalez  Becerra, INVERSORA
PICHINCHA   y   COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  LA  PREVISORA,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2015 del 17 de octubre de 2019,inscrito el 6 de
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Noviembre  de  2019  bajo el No. 00181159 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), comunicó en el proceso
verbal       responsabilidad      civil      extracontractual      No.
760013103005-2019-00182-00  de:  Lucero  Montoya  Velasz,  Contra:  LA
PREVISORA  S  A  COMPAÑIA DE SEGUROS y Otro, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 5.437 del 8 de noviembre de 2019, inscrito el 27
de  Noviembre  de 2019 bajo el No. 00181766 del libro VIII, el Juzgado
3  Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  comunicó en el
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
680013103003-2019-00302-00    de:    Marly   Rodriguez   Cardoza   CC.
1.100.890.577   y   Otros,  Contra:  Plutarco  Santamaría  Guarin  CC.
91.010.254  y  LA  PREVISORA  S  A  COMPAÑIA DE SEGUROS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1898  del 18 de noviembre de 2020, el Juzgado 2
Civil   del   Circuito   de  Barrancabermeja  (Santander),  ordenó  la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  declarativo  de  R.C.E.,  de:  Esperanza  Garcia  Garcia  CC.
63.322.349  y otros, Contra: Juan Carlos Ruano Walteros CC. 80.423.923
y  otros,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de
Noviembre de 2020 bajo el No. 00186494 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  2924 del 24 de noviembre de 2020, el Juzgado 32
Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali  (Valle del Cauca), ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso   verbal   -   responsabilidad   civil   extracontractual  No.
760014003032-2020-00353-00  de Juan Pablo Solarte Gonzalez y Luz Fanny
Cabezas  Mejia  Contra: Diego Fernando Reyes Millan CC. 16.282.112, LA
PREVISORA  S  A  COMPAÑIA  DE  SEGUROS,  la  cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el 5 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187418 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 02691 del 6 de julio de 2021, el Juzgado 48 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 11 de Agosto de 2021 con el
No.  00191098  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia dentro del Proceso de Responsabilidad
Civil   Extracontractual   No.  48-2021-00291  de  Lyda  Yenny  Dávila
Martínez  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 40.050.750 en
nombre  propio  y  en  representación  de  su hijo menor Dilán Sneider
Sánchez  Dávila;  Dolly  Yolanda  Dávila Martínez, Luis Eduardo Dávila
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Martínez  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.504.112, Néstor
Alfonso  Dávila  Martínez  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
9.497.718  y  José  Aquimín Dávila Martínez identificado con cédula de
ciudadanía   No.  9.497.422  ,  Contra:  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE
SEGUROS.
 
Mediante  Oficio No. 424 del 20 de octubre de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Pasto, inscrito el 10 de Noviembre de 2021 con el No.
00193113  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia   dentro   del   proceso   verbal  No.
520013103002-2021-00186-00    de   Rigoberto   Rosales   Angulo   C.C.
87.025.847  y Blanca Livia Araujo Gilon C.C. 27.480.566, Contra: Pedro
Tarsicio  Pantoja  Benavides  C.C.  13.011.150, Duvier Leonardo Rosero
Reyes C.C. 5.268.697, LA PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS.
 
Mediante  Oficio  No.  151  del 4 de abril de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Tuluá  (Valle Del Cauca), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196730 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
76-834-31-03-002-2022-00008-00  de  Ana  Milena  Ruiz y otros, Contra:
Olga Elena Agudelo Ramirez y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  JC-061  del 13 de febrero de 2023, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito de Cartagena (Bolívar), inscrito el 17 de Febrero
de  2023  con el No. 00203371 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2022-00243-00  de  Gloría Marlene Ávila Rodríguez C.C.
45.441.768,  contra  CLÍNICA  DE FRACTURAS Y MEDICINA LABORAL IPS SAS.
NIT.  900.725.987-0,  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  NIT.
860.002.400-2,  Jamer  Alfonso  Benítez  Barbosa  C.C.  1.102.866.862,
Humberto Rodrigo Gordillo Arguello C.C. 79.262.990.
 
Mediante  Oficio  No.  295 del 04 de mayo de 2023, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de oralidad de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 10 de
Mayo   de  2023  con  el  No.  00206218  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
760013103015-2022-00384-00   de  Irina  Del  Pilar  Serrano  Carrillo,
contra  SEGURIDAD  OMEGA LTDA NIT. 800.001.965-9, CONJUNTO RESIDENCIAL
ACUARELAS  LA  UMBRIA,  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE  SEGUROS NIT
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860.002.400-2 y CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA. NIT. 860.026.518-6.
 
Mediante  Oficio No. 51 del 27 de febrero de 2023, el Juzgado 03 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 1 de Agosto de 2023 con
el  No.  00208210  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-003-2022-00848-00   de   Oscar   Andrés  Soto  Díaz  C.C.
1.067.964.711,  contra  LA  PREVISORA  S  A  COMPAÑIA  DE SEGUROS NIT.
860.002.400-2.
 
Mediante  Oficio No. 1246 del 18 de julio de 2023, el Juzgado 10 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 29 de Noviembre de 2023 con
el  No.  00213166  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso responsabilidad
civil  No.  11001310301020230019400  de  Maria de Jesus Torres Merchan
CC.  23.359.652,  Contra:  LA  PREVISORA  S A COMPAÑIA DE SEGUROS NIT.
860.002.400-2.
 
 
Mediante  Oficio  No.  165 del 09 de julio de 2024, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Buga  (Valle del Cauca), inscrito el 12 de Julio de
2024  con  el No. 00223996 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-111-31-03-003-2024-00071-00  de  Sandra  Patricia Romero Sarria con
C.C.  No.  38'876.702  en  nombre  propio  y  en representación de sus
menores  hijos  S.R.R.  con T.I. No. 1.125.620.021 y F.J.R.R. con T.I.
No.  1.112.157.319  contra  Edgar  Alberto  Roa  Triviño  con C.C. No.
1.032.375.762  de Bogotá D.C., María Eugenia Lesmes Gutiérrez con C.C.
No.  52.170.745  y  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE  SEGUROS con NIT
860002400-2.
 
Mediante  Oficio  No.  1355  -  24 del 20 de agosto 2024, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 29 de Agosto de
2024  con  el No. 00225297 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 230013103001-2024-00229-00
de  Yenny  Del  Socorro Lopez Humanez con C.C. No. 50.933.161, Roberto
Manuel  Buelvas Pestana con C.C. No. 1.067.883.967, Katiusca Andrea De
Alba  Paternina  con  C.C.  No.  1.068.416.520,  Astrid Carolina Lopez
Humanez  con  C.C.  No.  1.065.007.414, Daniela Lopez Humanez con C.C.
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No.  1.062.429.319  y Marielita Del Carmen Ospino Pestana con C.C. No.
30.687.113  contra  LA  PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS con N.I.T.
No. 860002400-2.
 
Mediante  Oficio  No.  0801 del 09 de septiembre de 2024, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 23 de
Septiembre  de  2024  con  el  No.  00225868 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  - RCE (C1) No. 68001 3103 009 2024 00233 00 de Javier
Uribe  Ramirez  con  C.C.  No.  1.098.262.335,  C.S.U.C.  con NUIP No.
1.098.262.244,  Juan  De  Dios  Uribe  Almeida con C.C. No. 5.677.061,
Ernestina  Ramirez  Guevara  con  C.C. No. 63.310.951 y Juan Sebastian
Uribe  Ramirez  con  C.C.  No.  1.005.307.036  contra  Diomedes Suarez
Ramirez  con  C.C.  No. 91.352.507, INVERSIONES J.V. S.A.S. con N.I.T.
No.  800085445-0  LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS con N.I.T. No.
860002400-2.
 
Mediante  Auto  del  09  de  octubre  de 2024, el Juzgado 15 Civil del
Circuito  de  Oralidad  de  Medellín  (Antioquia),  inscrito  el 17 de
Octubre  de  2024  con  el  No.  00227576  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  -  RCM  No. 05001-31-03-015-2024-00381-00 de Jaime de
Jesús  Taborda  con  C.C.  1591728,  Jamís Alberto Taborda Taborda con
C.C.  70416030,  Damaris  Elena  Tabardo  Tabardo  con  C.C. 43488508,
Francisco  Alonso  Taborda  Taborda  con  C.C.  70418509  y Hugo Erney
Taborda Taborda con C.C. 70421370 contra LA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA DE SEGUROS con N.I.T. 860002400-2.
 
Mediante  Auto  No.  1585  del  29 de noviembre de 2024, el Juzgado 13
Civil  del Circuito de Cali (valle del cauca), inscrito en esta Cámara
de  Comercio  el 19 de Diciembre de 2024 con el No. 00229866 del Libro
VIII,  ordenó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la sociedad de la
referencia,    dentro    del   proceso   Verbal   -   pertenecia   No.
776001310301320240041100  de  Servio Rodrigo Galarraga Ortega con C.C.
6219558,  Alicia  Del  Socorro  Rivera  con C.C. 27204067, Oscar David
Galarraga  Rivera  con  C.C.1113512011,  Angie Lorena Galarraga Rivera
con  C.C. 1113542030 y Diana Paola Guerrero Rivera con C.C. 1113535800
contra  LA  PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS con N.I.T. 860002400-2,
Ayda  Roció Nastar con C.C. 37120787 y Eduin Libardo Pascumal Quenguan
con C.C. 98417755.
 
Mediante  auto  No.  135  del  04  de  marzo  de 2025 proferido por el
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Juzgado  Civil  del  Circuito  de  Lorica (Córdoba), inscrito el 11 de
Marzo  de  2025  con  el  No.  00233178  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de  la demanda sobre la sociedad de la referencia, dentro
del  proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor
cuantía  No. 23.417.31.03.001-2025-00029-00; de: Aracelis Díaz Barrios
C.C.  1.003.099.936, Arelis Díaz Barrios C.C. 1.063.728.373, Luz Neris
Díaz  Páez  C.C.  22.143.726,  Adel  Díaz Páez C.C. 71.253.354, Carmen
Alicia  Díaz  Páez  C.C.  22.143.893  ; contra: Valentin De La Barrera
Barrios   C.C.   11.170.765,   Elisa  Antonia  Lacharme  Peniche  C.C.
25.843.624,  Sebastián  Quiroz Areiza C.C.1.128.478.874, Aníbal Quiroz
Taborda  C.C.  11.795.297,  LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT.
860.002.400-2.
 
Mediante  Auto  del  25  de  abril de 2025, proferido por el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Rionegro (Antioquia), inscrito el 5 de Mayo de
2025  con  el No. 00234530 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo  de responsabilidad civil extracontractual No. 05615 31 03
002   2025   00063   00   de   Andrés   Mauricio  Fontalvo  Cruz  C.C.
1.019.035.623,  Sara  Ruiz  Agudelo  C.C. 1.037.596.598, en calidad de
esposa  del  señor  Fontalvo  Cruz;  Luz  Imelda  Cruz  Espinosa  C.C.
41.786.688,  como madre del demandante; Álvaro Enrique Fontalvo Parejo
C.C.  19.207.798, como padre; Carolina Fontalvo Cruz C.C. 53.161.463 y
David  Enrique  Fontalvo  Cruz  C.C.  1.020.818.950,  como hermanos; y
Yunia  Oliva  Agudelo  Betancur  C.C. 43.080.795, en calidad de suegra
del  señor  FONTALVO  CRUZ.  Contra:  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA DE
SEGUROS NIT. 860.002.400-2 y TRACTOQUIM S.A.S. NIT 900.149.032-1.
 
Mediante  Oficio  No.  0315  del  16 de junio de 2025 proferido por el
Juzgado  1  Civil Del Circuito De Florencia (Caquetá)., inscrito el 19
de  Junio  de  2025 bajo el No. 00235704 del libro VIII, se decretó la
inscripción  de  la demanda sobre la sociedad de la referencia, dentro
del   proceso   Verbal   Responsabilidad  Civil  Extracontractual  No.
18001-31-03-001-2025-00018-00  de  Jair  Toro Gómez C.C. 17.783.270, y
otro  Apoderado,  Dr.  Santiago Muñoz Villamizar contra PREVISORA S.A.
COMPAÑIA DE SEGUROS NIT. 860.002.400-2.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
30 de abril de 2123.
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OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  de  la  Sociedad es el de celebrar y ejecutar contratos de
Seguro,  Coaseguro  y  Reaseguro que amparen los intereses asegurables
que  tengan  las personas naturales o jurídicas privadas, así como los
que  directa o indirectamente tengan la Nación, el Distrito Capital de
Bogotá,  los  departamentos,  los  distritos,  los  municipios  y  las
entidades  descentralizadas  de  cualquier  orden, asumiendo todos los
riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley  puedan  ser  materia de estos
contratos.  Los contratos de reaseguro podrán celebrarse con personas,
sociedades  o entidades domiciliadas en el país y/o en el exterior. En
virtud  de los mencionados contratos la sociedad podrá aceptar o ceder
riesgos  de  cualquier  clase.  En desarrollo de su objeto social y de
acuerdo  con  las  normas legales correspondientes, la Sociedad podrá:
1.  Adquirir,  enajenar,  arrendar,  hipotecar y pignorar en cualquier
forma  toda  clase  de  bienes  muebles e inmuebles, siempre que no se
afecte  la  libre  disposición  de  los activos, excepto para aquellos
casos  autorizados  por la Ley. 2. Girar, endosar, aceptar, descontar,
adquirir,  garantizar,  protestar, dar en prenda o garantía, o recibir
en  pago toda clase de títulos valores, o instrumentos negociables. 3.
Dar  o  recibir  dineros  en mutuo, con o sin intereses. 4. Garantizar
por  medio de fianzas, prendas, hipotecas y depósitos sus obligaciones
propias,  siempre  que  no  se  afecte  la  libre  disposición  de los
activos,  excepto  para  aquellos casos autorizados por la Ley. 5. Con
autorización  de la Junta Directiva, la Sociedad podrá entrar a formar
parte  de otras sociedades públicas o privadas; organizar asociaciones
o  empresas,  siempre  y cuando los objetivos de las sociedades de que
se  trate,  sean  o  tengan relación directa con los de la Sociedad, o
fueren  necesarias  para  el mejor desarrollo de su objeto social, así
como  también  suscribir acciones o tomar interés en tales sociedades,
asociaciones  o empresas. 6. Ejecutar todos aquellos actos, o celebrar
todos  los  contratos  relacionados directamente con el objeto social,
autorizados  por  las  normas legales que reglamentan la inversión del
capital  y  reservas  de  las compañías de seguros. La Sociedad deberá
cumplir  con  su  objeto  social  de  manera  competitiva,  atendiendo
criterios  de  rentabilidad  en consideración a las circunstancias del
mercado  y  los  riesgos propios del sector financiero, sin desconocer
su carácter social.
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CAPITAL

 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $150.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.500.000.000,00
Valor nominal      : $100,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $132.240.805.000,00
No. de acciones    : 1.322.408.050,00
Valor nominal      : $100,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $132.240.805.000,00
No. de acciones    : 1.322.408.050,00
Valor nominal      : $100,00
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ana  Karenina  Aguilera   C.C. No. 1020720361       
                  Ely                                                 
Segundo Renglon   Natalia        Carolina   C.C. No. 1015430349       
                  Rincón Jaimes                                       
Tercer Renglon    Angela  Carolina  Amaya   C.C. No. 52927952         
                  Vargas                                              
Cuarto Renglon    Lorenzo Uribe Bardon      C.C. No. 1026273575       
 
Por  Acta  No.  118  del  18  de  marzo  de  2025  de  la  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de Junio de
2025  con  el  No.  03267371  del  Libro  IX, se aceptó la renuncia de
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Lorenzo Uribe Bardon.                                                 
Quinto Renglon    SIN     POSESION    SIN   ***************           
                  ACEPTACION                                          
Sexto Renglon     SIN DESIGNACION           ***************           
Septimo Renglon   Oscar    Alexis    Ruiz   C.C. No. 79647505         
                  Dimate                                              
 
Por  Acta No. 117 del 20 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2024 con el No.
03144070 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ana  Karenina  Aguilera   C.C. No. 1020720361       
                  Ely                                                 
 
Segundo Renglon   Natalia        Carolina   C.C. No. 1015430349       
                  Rincón Jaimes                                       
 
Tercer Renglon    Angela  Carolina  Amaya   C.C. No. 52927952         
                  Vargas                                              
 
Cuarto Renglon    Lorenzo Uribe Bardon      C.C. No. 1026273575       
 
Por  Acta  No.  118  del  18  de  marzo  de  2025  de  la  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de Junio de
2025  con  el  No.  03267371  del  Libro  IX, se aceptó la renuncia de
Lorenzo Uribe Bardon.                                                 
 
Quinto Renglon    SIN     POSESION    SIN   ***************           
                  ACEPTACION                                          
 
Sexto Renglon     SIN DESIGNACION           ***************           
 
Por  Resolución No. 084 del 10 de septiembre de 2024, de Representante
Legal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de diciembre de 2024
con el No. 03191321 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Septimo Renglon   Oscar    Alexis    Ruiz   C.C. No. 79647505         
                  Dimate                                              
 
 
                ** Aclaratoria Junta Directiva **
 
La  Junta  Directiva se compone de siete (7) miembros principales, sin
suplentes,  de  los cuales al menos: dos (2) deben ser independientes;
dos  (2)  deben  ser  mujeres;  y  uno  (1) debe ser un empleado de la
Sociedad.
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 114 del 29 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2022 con el No.
02868056 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   BDO AUDIT S.A.S. BIC      N.I.T. No. 860600063 9    
Persona                                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  22  de junio de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2022 con el No.
02868057 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Victor  Manuel  Ramirez   C.C.   No.  80124259  T.P.
Principal         Vargas                    No. 151419-T              
 
Por  Documento Privado del 20 de diciembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de febrero de 2023 con el No.
02931341 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nelson  Alejandro Pardo   C.C.  No.  1033742863 T.P.
Suplente          Clavijo                   No. 197539-t              
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PODERES

 
Que,  por  Escritura Pública No. 2012 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del  12  de diciembre de 2001, inscrita el 18 de enero de 2002 bajo el
No.  7388  del  libro  V,  compareció  el  señor Alvaro Ramon Escallon
Emiliani,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.165.123 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  presidente  y  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial, amplio y suficiente, pero limitado
a  las  facultades  concedidas  mediante  este documento, a la Doctora
Monica   Vivas   Paz,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
29.401.420  expedida en Dagua (Valle), quien se desempeña como gerente
de  la  agencia  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS en la ciudad
de  Buenaventura,  calidad  que  deberá acreditar con la constancia de
nombramiento  inscrita  en el registro de la Cámara de Comercio de esa
ciudad,  para  que  en  tal  carácter y en nombre de LA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  en  adelante  LA  PREVISORA S.A., la represente
legalmente  en  la  realización de los siguientes actos: En el área de
seguros:  1)  Celebrar  y  ejecutar, los actos y contratos de seguro y
coaseguro   y  los  demás  requeridos  para  la  participación  de  LA
PREVISORA  S.A.,  por  conducto  de  la  agencia,  en  los procesos de
selección  abiertos para la contratación de seguros o para atender las
solicitudes  de  expedición  de  pólizas,  expedir  las mismas y demás
certificados  o  anexos, hasta los siguientes límites: Ramos. Incendio
y  terremoto.  Cuantía. Hasta mil (1.000) millones de valor asegurado.
Cumplimiento.   Cuantía.   Hasta  cincuenta  (50)  millones  de  valor
asegurado.  Automóviles.  Cuantía.  Hasta doscientos (200) millones de
valor  asegurado.  Pólizas  colectivas.  Casco barco. Hasta doscientos
cincuenta  (250)  millones de valor asegurado. Manejo. Hasta diez (10)
millones  de  valor  asegurado.  Corriente  débil.  Hasta  mil (1.000)
millones  de  valor  asegurado. Responsabilidad civil. Hasta setenta y
cinco  mil dólares (US$75.000) de valor asegurado. SOAT. Sin límite de
valor  asegurado.  Para  la expedición de estos seguros, la gerente de
la   agencia   deberá   proceder   de  acuerdo  con  las  políticas  y
procedimientos  de  selección y aceptación de riesgos establecidos por
LA  PREVISORA  S.A.,  en  sus  manuales técnicos, para los gerentes de
sucursal  (sic).  2)  Atender  las peticiones que en desarrollo de los
aludidos  actos  y  contratos  eleven  los  tomadores de las pólizas o
asegurados.  3)  Celebrar y ejecutar, con sujeción a las instrucciones
de   la  vicepresidencia  de  seguros  todos  los  actos  y  contratos
requeridos  para  la  adecuación  (sic)  atención  de  las solicitudes
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indemnizaciones,  presentadas  con fundamento en las pólizas expedidas
por  la agencia, los pagos correspondientes a indemnizaciones, objetar
o  declinar las reclamaciones, cuando a ello haya lugar. 4) Celebrar y
ejecutar  los  actos  y  contratos  en  materia  de  intermediación de
seguros,  expedidos  por la agencia. 5) Celebrar los actos y contratos
relacionados  con  evaluadores  de  riesgos, inspectores, ajustadores,
investigadores,   actuarios,  abogados  y  demás  asesorías  de  orden
técnico  para  la  asunción de riesgos y la atención de siniestros que
le  competan  a  la  agencia. 6) Cuando se trate de la contratación de
abogados  para  asuntos  relacionados con seguros o indemnizaciones de
la  agencia,  está  facultada  para  otorgar el poder correspondiente,
asistir  en  representación  de  LA  PREVISORA S.A., a las diligencias
judiciales  o  extrajudiciales,  celebrar  en desarrollo de las mismas
las  conciliaciones  o  transacciones  que  fueren  necesarias, previa
autorización  del  comité  de  defensa  judicial  y  conciliación.  7)
Aprobar  la constitución de contragarantías de pólizas cuya expedición
se  haya  autorizado  a  la  agencia.  La apoderada solo podrá expedir
físicamente  las pólizas que excedan las delegaciones, previo el visto
bueno  y  la  autorización  escrita  emitida por la vicepresidencia de
seguros.   En   el  área  administrativa.  1)  Celebrar  contratos  de
arrendamiento  de  bienes inmuebles que requiera la agencia, hasta por
un  valor  de sesenta (60) SMLM, con sujeción a las pautas que para el
efecto   establezca   la  vicepresidencia  administrativa,  previo  el
trámite   que  corresponda  según  la  circular  de  contratación.  2)
Celebrar  los actos y contratos relacionados con compraventa de bienes
muebles,   obras   prestación  de  servicios  y  en  general  aquellos
requeridos  para  la  prestación de servicios generales de la agencia,
hasta  por  un  valor de cuarenta (40) SMLM, con sujeción a las pautas
que  para  el  efecto  establezca  la  vicepresidencia administrativa,
previo  el trámite que corresponda, según la circular de contratación.
3)  Dirigir  el  personal  al  servicio  de  la  agencia, impartir las
órdenes  e instrucciones para el buen desempeño de sus labores y velar
por  el  cumplimiento  de sus obligaciones contractuales y legales. 4)
Velar  por la expedición y renovación de las licencias administrativas
de  funcionamiento  de  la agencia, así como la oportuna inscripción y
renovación  de  las  matrículas  mercantiles  en la Cámara de Comercio
local.  En el área financiera y de operaciones. 1) Celebrar y ejecutar
los  actos  y  contratos  que  le permitan responder por la veracidad,
confiabilidad  y  oportunidad  de la operación (sic) de la agencia. 2)
Abrir  cuentas  corrientes  en  la  sede de la agencia, a nombre de LA
PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE  SEGUROS y manejarlas de conformidad con
las  instrucciones  impartidas  por la vicepresidencia financiera y de
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operaciones.  3)  Cobrar  las acreencias a favor de la (sic) compañía,
por  concepto  de primas o por cualquier otro concepto. 4) Atender los
requerimientos  impositivos  de  carácter municipal, previa aprobación
del  vicepresidente  financiero y de operaciones. En el área jurídica.
Otorgar,  previa  autorización de la vicepresidencia jurídica, poderes
a  los abogados externos para la representación de los intereses de LA
PREVISORA  S.A. Ante las autoridades judiciales y administrativas, con
facultades  para conciliar, transigir y recibir. En el área comercial.
1)  Planear,  organizar  y  responder  por  la gestión comercial de la
agencia.  2)  Representar  la  agencia  en  asuntos  relacionados  con
intermediarios  y  pago  de  comisiones  de negociación, celebrada por
conducto  de  la  misma. El presente poder no constituye delegación de
la  representación  legal  en los términos del artículo 440 del Código
de  Comercio,  ni  los  alcances  prescritos  por  el  artículo  96  y
siguientes del estatuto mercantil. El presente poder es indelegable.
 
Que,  por  Escritura Pública No. 1734 de la Notaría 15 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2002, inscrita el 18 de julio de 2002 bajo el No.
7770  del  libro  V,  reformada por la Escritura Pública No. 864 de la
Notaría  15  de Bogotá D.C., del 8 de abril de 2003, inscrita el 14 de
abril  de  2003  bajo el No. 8315 del libro V, reformada por Escritura
Pública  No. 2863 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del 18 de noviembre
de  2003,  inscrita  el  25  de noviembre de 2003 bajo el No. 8702 del
libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Grillo  Posada,  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  10.118.278  de  Pereira, quien obra en su
calidad  de  presidente  y como tal representante legal de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, fija
los  poderes  que  tendrán:  1 La Doctora Beatriz Eugenia Perez Lopez,
mayor  de  edad  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
43.017.977  de  Medellín,  domiciliada  en  Bogotá,  en  su calidad de
gerente  nacional  del  Centro  de Atención de Servicios (CAS). 1.2 La
Doctora  Elizabeth  Pinto Hernandez, mayor de edad identificada con la
cédula  de ciudadanía número 37.837.810 de Bucaramanga, domiciliada en
Bogotá,  en  su  calidad  de subgerente de reclamaciones del Centro de
Atención  de  Servicios  (CAS)  Bogotá.  1.3  La Doctora Claudia Rocio
Chaux  Ortiz,  mayor  de edad identificada con la cédula de ciudadanía
número  51.775.653  de Bogotá, domiciliada en Bogotá, en su calidad de
subgerente  jurídica del Centro de la Atención de Servicios (CAS). 1.4
La   Doctora   Maria   del   Pilar  Vallejo  Barrera,  mayor  de  edad
identificada  con la cédula de ciudadanía número 51.764.113 de Bogotá,
domiciliada  en  Barranquilla,  en su calidad de subgerente del Centro
de  Atención  de  Servicios  (CAS)  regional  norte así: a) La gerente
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nacional  del  Centro  de  Atención de Servicios (CAS) Doctora Beatriz
Eugenia  Perez  Lopez:  1.1.1  Conforme  a los manuales de suscripción
emanados  de  la  vicepresidencia  de  seguros,  tendrá la facultad de
expedir  pólizas  previamente  suscritas,  que le sean solicitadas por
las  diferentes  sucursales  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.
1.1.2    Tendrá    la   facultad   de   tramitar   las   reclamaciones
indemnizatorias,   con   sujeción  a  los  manuales  de  indemnización
expedidos  por  la  vicepresidencia  de  seguros,  para las diferentes
sucursales  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 1.1.3 Celebrar y
ejecutar  con sujeción a los manuales y circulares vigentes, los actos
y  contratos  requeridos para la adecuada atención de los siniestros a
nivel  nacional.  1.1.4  Representar  a la compañía en las diligencias
judiciales   y   extrajudiciales  originadas  en  siniestros  a  nivel
nacional,  con la facultad para conciliar y transigir, en los términos
autorizados  por  el comité de defensa judicial y conciliación, cuando
sea  necesario  el cumplimiento de este requisito. 1.1.5 Representar a
la  compañía  ante  los  organismos  de  vigilancia  y  control en los
tramites  que  deban adelantarse ante los mismos y para la atención de
requerimientos.   1.1.6   Actuar  como  ordenador  del  gasto  en  las
operaciones  que  se  generen  por  razón  de sus atribuciones, en los
términos  señalados  en  el  presente  numeral.  1.2. El subgerente de
reclamaciones  del  centro  de atención de servicios Doctora Elizabeth
Pinto  Hernandez,  a  nivel nacional tendrá las siguientes facultades:
1.2.1  Celebrar  y  ejecutar  con  sujeción  a las instrucciones de la
vicepresidencia  de  seguros  todos  los  actos y contratos requeridos
para   la   adecuada   atención  de  las  solicitudes  indemnizatorias
presentadas  con  fundamento en las pólizas expedidas por la compañía.
1.2.2  Efectuar  los pagos correspondientes a indemnizaciones, objetar
o  declinar  las  reclamaciones  cuando  a  ello hubiere lugar. 1.2.3.
Celebrar   los   actos   y   contratos  relacionados  con  ajustadores
investigadores  y  demás  asesorías de orden técnico, para la atención
de  los  siniestros  y  asistir en representación de la compañía a las
diligencias  arbitrales,  judiciales  o  extrajudiciales y celebrar en
desarrollo  de  las  mismas,  las  conciliaciones  o transacciones que
fueren  necesarias, previa autorización del comité de defensa judicial
y  conciliación,  cuando  a  ello hubiere lugar y notificarse de todas
las  decisiones judiciales y demás organismos de control. 1.2.4 Actuar
como  ordenador  del gasto en las operaciones que se generen por razón
de  sus  atribuciones,  en  los  términos  señalados  en  el  presente
numeral.  1.3.  El  subgerente  jurídico  del  centro  de  atención de
servicios  Doctora  Claudia  Rocio  Chaux  Ortiz tendrá las siguientes
facultades:  1.3.1  Contratar  los  abogados para asuntos relacionados
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con  indemnizaciones,  otorgar  el  poder correspondiente y asistir en
representación   de   la   compañía   a  las  diligencias  arbitrales,
judiciales  o  extrajudiciales  y celebrar en desarrollo de las mismas
las  conciliaciones  o  transacciones  que  fueren  necesarias  previa
autorización  del  comité  de defensa judicial y conciliación cuando a
ello   hubiere   lugar   y   notificarse   de   todas  las  decisiones
administrativas,  judiciales  y  demás  organismos  de  control. 1.3.2
Representar  a la compañía ante los organismos de vigilancia y control
en  los  trámites  que  deban  adelantarse  ante  los mismos y para la
atención   de   requerimientos.  1.4  El  subgerente  de  atención  de
servicios  cas  de  la  regional norte Doctora Maria del Pilar Vallejo
Barrera,  tendrá las siguientes facultades: 1.4.1 Las mismas señaladas
en  los  numerales  1.2 y 1.3 precedentes pero únicamente respecto del
ámbito  de  la  jurisdicción de la respectiva regional. 1.2. El Doctor
Oscar  Alirio  Lopez  Villamarin,  mayor  de  edad identificado con la
cédula  de  ciudadanía No. 12.976.904 de Pasto (Nariño) domiciliado en
Bogotá,  en  su  calidad  de subgerente de reclamaciones del Centro de
Atención  de Servicios (CAS), así: 1.2. El subgerente de reclamaciones
del  Centro  de  Atención de Servicios (CAS) Doctor Oscar Alirio Lopez
Villamarin,  a  nivel nacional tendrá las siguientes facultades: 1.2.1
Celebrar   y   ejecutar   con  sujeción  a  las  instrucciones  de  la
vicepresidencia  de  seguros  todos  los  actos y contratos requeridos
para   la   adecuada   atención  de  las  solicitudes  indemnizatorias
presentadas  con  fundamento en las pólizas expedidas por la compañía.
1.2.2  Efectuar  los pagos correspondientes a indemnizaciones, objetar
o  declinar  las  reclamaciones  cuando  a  ello  hubiere lugar. 1.2.3
Celebrar   los   actos   y   contratos  relacionados  con  ajustadores
investigadores  y  demás  asesorías de orden técnico, para la atención
de  los  siniestros, otorgar poderes y asistir en representación de la
compañía   a  toda  clase  de  diligencias  arbitrales,  judiciales  o
extrajudiciales,  así  como  celebrar  en  desarrollo  de  las mismas,
conciliaciones   o   transacciones   que   fueren  necesarias,  previa
autorización  del  comité de defensa judicial y conciliación, cuando a
ello   hubiere   lugar   y   notificarse   de   todas  las  decisiones
administrativas,  judiciales  y  demás  organismos  de  control. 1.2.4
Actuar  como ordenador del gasto en las operaciones que se generen por
razón  de  sus  atribuciones, en los términos señalados en el presente
numeral.
 
Que,  por  Escritura Pública No. 0315 de la Notaría 33 de Bogotá D.C.,
del  12  de febrero de 2004, inscrita el 19 de febrero de 2004 bajo el
No.   8801   del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Grillo  Posada,
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identificado  con  cédula de ciudadanía No.10.118.278 de Pereira en su
condición   de  presidente  y  como  tal  representante  legal  de  LA
PREVISORA  S.A  COMPAÑA De SEGUROS, por medio de la presente escritura
pública,  fija los poderes que tendrán: 1. La doctora Camila Michelsen
Niño,  mayor  de  edad,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
39.692.876  de Bogotá, en su calidad de gerente de gestión humana; 1.2
La  Doctora  Maria  Ninon  Torrres Ardila, mayor de edad, identificada
con  la  cédula de ciudadanía No. 51.591.569 de Bogotá, domiciliada en
Bogotá,  en  su  calidad de subgerente de administración personal; 1.3
El  Doctor  Gustavo Balbuena Quiñones, mayor de edad, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.779.355 de Bogotá, en su calidad de
gerente  jurídico de casa matriz; 1.4 El Doctor Hector Carlos Palacino
Suarez,  mayor  de  edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.059.550  de Bogotá, en su calidad de subgerente legal y de proceso.
1.5  El Doctor Fernando Lombana Silva, mayor de edad, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.265.563 de Bogotá, en su calidad de
gerente  de  riesgos  industriales.  1.6 El Doctor Armando Bustamante,
mayor   de   edad,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
19.088.848  de  Bogotá, en su calidad de gerente de seguros generales;
1.7  El Doctor Jose Quintero Calderon, mayor de edad, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 19.226.367 de Bogotá, en su calidad de
gerente  de indemnizaciones; 1.8 La Doctora Claudia Rocio Chaux Ortiz,
mayor   de   edad,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
51.775.653  de  Bogotá,  domiciliada  en  Bogotá,  en  su  calidad  de
subgerente  jurídica del Centro de Atención de Servicios (CAS); 1.9 La
Doctora  Ana Paulina Salazar Zapata, mayor de edad identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  52.021.993  de  Bogotá,  en su calidad de
gerente  de  cartera; 10. El Doctor Carlos Augusto Galvis Mejia, mayor
de  edad  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 10.232.965 de
Manizales,  en  su  calidad  de  gerente  de  producción.  1.11 Angela
Linares,  mayor  de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No.
51.798.624   de  Bogotá,  en  su  calidad  de  subgerente  reclamación
automóviles  Centro  de  Atención  de Servicios CAS. 2. Los anteriores
funcionarios  están facultados para: 2.1 Representar a la compaña ante
todas  las  autoridades  de los órdenes judicial y administrativo. 2.2
Representar   a   la   compaña   en   las   diligencias  judiciales  y
extrajudiciales,  notificarse de toda clase de providencias judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorios  de  parte, renunciar a
términos  así como conciliar, transigir o desistir, de conformidad con
los  parámetros  recomendados  por  el  comité  de  defensa judicial y
conciliación  cuando  sea necesario el cumplimiento de este requisito.
2.3  Atender  los requerimientos y notificaciones de los organismos de
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vigilancia  y  control  en los trámites que deban adelantarse ante los
mismos.  Que  la  presente  escritura  pública  adiciona la facultades
otorgadas  a  la  Doctora Claudia Rocio Chaux Ortiz, en el numeral 1.3
De  la  Escritura Pública No. 1734 de la Notaría 15 de Bogotá, D.C del
12  de  julio  de  2002  y  las  conferidas a los Doctores Maria Ninon
Torres  Ardila,  y  Gustavo  Valbuena  Quiñones,  contenidas  mediante
Escritura  Pública  No.  2.105  del  13  de  septiembre de 2001, de la
Notaría  40 del Circulo de Bogotá. Que el presente poder no constituye
delegación  de  la  representación legal, en los términos del artículo
cuatrocientos  cuarenta  (440) del Código de Comercio. Que el presente
poder es indelegable.
 
Que,  por  Escritura Pública No. 1964 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  02 de diciembre de 2009, inscrita el 16 de diciembre de 2009 bajo
los  No. 00016981, 00016982, 00016990, 00016991, 00016993 del libro V,
adicionado  con  la  escritura  pública  No.  1493 de la Notaría 22 de
Bogotá  del  9  de  septiembre de 2010 inscrita el 28 de septiembre de
2010  bajo  los  registros  No.  00018575, 18576, 18577, 18578, 18579,
18580,  18581,  18582,  18583,  18586  del  libro  V, compareció Paula
Marcela   Moreno  Moya  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.051.695  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Servio  Tulio  Caicedo  Velasco
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  19.381.908,  Natalia Botero
Zapata  identificado  con  cédula de ciudadanía 42.130.417 para que en
nombre   y  representación  de  la  sociedad  mencionada  ejecuten  lo
siguientes  actos:  A)  Realizar las siguientes gestiones, con amplias
facultades   de   representación:   Notificarse   de   toda  clase  de
providencias;  judiciales  o  emanadas de funcionarios administrativos
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá,  o  entidades  descentralizadas de los mismos ordenes, así
como  de  actos  administrativos que profieran las superintendencias y
la  dirección  de  impuestos y aduanas nacionales, o las entidades que
hagan  sus veces; asistir a audiencias de conciliación de toda clase y
diligencias  judiciales  y  administrativas;  realizar  conciliaciones
parciales  y  totales  mediando  recomendación  del  comité de defensa
judicial  y  conciliación  de  LA  PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS
suscrita  por  la  secretaria  de  dicho  comité, con virtualidad para
comprometer  a  la sociedad poderdante. B) Sustituir a través de poder
especial   para   determinadas   audiencias  o  notificaciones,  según
especificidad  que  quedara  consignada  en  el  respectivo  poder  de
sustitución.   C)   Absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y
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comprometer a la sociedad que representan.
 
Que,  por  Escritura Pública No. 1493 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  09  de  septiembre  de 2010, inscrita el 28 de septiembre de 2010
bajo  los  Nos.  00018588, 00018589, 00018590, 00018593, 00018594, del
libro  V, compareció Paula Marcela Moreno Moya identificado con cédula
de  ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su calidad de representante
legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general a Sergio Alejandro Villegas
Agudelo,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.750.136 y con
tarjeta   profesional   de  abogado  No.  80.282  del  C.S.J.,  Carlos
Francisco  Garcia  Harker  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
91.280.716  y con tarjeta profesional de abogado No. 76.550 del C.S.J.
Marlio   Mora  Cabrera  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
7.687.087  y con tarjeta profesional de abogado No. 82.708 del C.S.J.,
,  Alba  Ines  Gomez  Velez  identificada con cédula de ciudadanía No.
30.724.774  y  tarjeta  profesional  de abogada No. 48.637 del C.S.J.,
Angela  Maria  Lopez Castaño identificada con cédula de ciudadanía No.
66.819.581  y  tarjeta  profesional  de abogada No. 117.450 del C.S.J;
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  mencionada
ejecuten  los  siguientes actos: A) Realizar las siguientes gestiones,
con  amplias  facultades  de representación. Notificarse de toda clase
de  providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá  o  entidades  descentralizadas  de los mismos ordenes, así
como  de  actos  administrativos que profieran las superintendencias y
la  dirección  de  impuestos y aduanas nacionales; o las entidades que
hagan  sus veces; asistir a audiencias de conciliación de toda clase y
diligencias  judiciales  y  administrativas;  realizar  conciliaciones
parciales  y  totales  mediando  recomendación  del  comité de defensa
judicial  y  conciliación  de  LA  PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS
suscrita  por  la  secretaria  de  dicho  comité, con virtualidad para
comprometer  a  1a  sociedad,  poderdante; absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que representan. B)
Sustituir  a  través  de poder especial para determinadas audiencias o
notificaciones,  según  especificidad  que  quedara  consignada  en el
respectivo poder de sustitución.
 
Por  Escritura Pública No. 2054 de 20 de diciembre de 2011 otorgada en
la  Notaría  22  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  14  de  diciembre  de  2012,  con  los  Nos.  00024148,  00024150,
00024152,  00024155, 00024156, 00024158, 00024160, 00024161, 00024162,
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00024164,  00024165,  00024168  y  00024169  del  Libro  V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a: Sigifredo Wilches, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  72.205.760  de Barranquilla y
tarjeta  profesional  de  abogado  No.  100.155  del C.S.J.; Alexandra
Patricia  Torres  Herrera,  identificada  con  la cédula de ciudadanía
número.  52.084.232  de  Bogotá  D.C. y tarjeta profesional de abogado
No.  70.449 del C.S.J.; Gustavo Herrera, identificado con la cédula de
ciudadanía  número  19.395.114  y  tarjeta  profesional de abogado No.
39.116  del  C.S.J.;  Jorge Eliecer Salazar Avenia identificado con la
cédula   de   ciudadanía  número  9.066.232  de  Cartagena  y  tarjeta
profesional   de   abogado  No.  9.426  del  C.S.J.;  Marina  Arevalo,
identificada  con la cédula de ciudadanía número 27.649.776 de Cáchira
y  tarjeta  profesional  de  abogado  No. 73.089 del C.S.J.; Francisco
Yesit   Forero,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
19.340.822  de  Bogotá y tarjeta profesional de abogado No. 55.931 del
C.S.J.;   Alvaro   Augusto   Gomez,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  10.265.776  de  Manizales y tarjeta profesional de
abogado  No.  82.885  del  C.S.J.;  Mateo  Pelaez, identificado con la
cédula   de   ciudadanía  número  71.751.990  de  Medellín  y  tarjeta
profesional  de  abogado No. 82.787 del C.S.J.; Juan Fernando Arbelaez
Villada,  identificado  con  la cedula de ciudadanía numero 71.718.701
de  Medellín  y  Tarjeta  Profesional de abogado No. 81.870 del C.S.J;
Lilly   Aycardi  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  numero
34.982.152  de  Montería  y  Tarjeta Profesional de abogado No. 55.212
del  C.S.J;  Manfred  Carlos  Wagener  Hollmann,  identificado  con la
cédula   de   ciudadanía   No.   92.501.000  de  Sincelejo  y  tarjeta
profesional  de  abogado  No.  57.457  del C.S.J.; Angela Maria Lopez,
identificada  con  la cédula de ciudadanía número 66.819.581 de Cali y
Tarjeta  profesional  de  abogado  117.450 del C.S.J. y Luisa Fernanda
Velasquez   Angel   identificada   con  cédula  de  ciudadanía  número
52.085.315  de  Bogotá  D.C.  y  tarjeta  profesional  de  abogado No.
102.101  del C.S.J. para que en nombre y representación de la sociedad
mencionada  ejecuten los siguientes actos. A). Realizar las siguientes
gestiones,  con  amplias  facultades de representación: Notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional  departamental,  municipal o del
Distrito  Capital  de  Bogotá,  o  entidades  descentralizadas  de los
mismos  ordenes,  así  como de actos administrativos que profieran las
Superintendencias  y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o
las   entidades   que   hagan  sus  veces;  asistir  a  audiencias  de
conciliación    de    toda    clase   y   diligencias   judiciales   y
administrativas;  realizar conciliaciones parciales y totales mediando
 

Página 20 de 44



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 20 de junio de 2025 Hora: 15:29:30
Recibo No. AB25062765

Valor: $ 11,600

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25062765FB991

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

recomendación  del  Comité  de  Defensa  Judicial y Conciliación de La
Previsora  S.A.  Compañía  de  Seguros  suscrita  por la Secretaria de
dicho   Comité,   con  virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante  b)  Sustituir a través de poder especial para determinadas
audiencias   o   notificaciones,   según   especificidad  que  quedará
consignada  en  el  respectivo  poder  de  sustitución. b) Sustituir a
través    de   poder   especial   para   determinadas   audiencias   o
notificaciones,  según  especificidad  que  quedará  consignada  en el
respectivo  poder  de  sustitución.  c)  absolver  interrogatorios  de
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representan.
 
Que,  por  Escritura Pública No. 0323 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  22  de  marzo de 2017, inscrita el 4 de abril de 2017 bajo el No.
00037094  del  libro V, compareció el señor Consuelo Gonzalez Barreto,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 52.252.961 de Bogotá, en su
calidad  representante  legal  de  la  sociedad  de la referencia y en
virtud  del  artículo  primero  literal  c)  numeral 4 de la escritura
pública  de delegación de funciones No. 1178 otorgada en la Notaría 22
del  Círculo  de Bogotá, procede a otorgar poder general a: Olfa Maria
Perez   Orellanos,  mayor  de  edad,  domiciliada  en  esta  ciudad  e
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 39.006.745 del banco
(magdalena)  y  con  tarjeta  profesional  de abogada número 23817 del
CSJ;  Alexander Gomez Perez; mayor de edad, domiciliado en esta ciudad
e  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número  1.129.566.574 de
Barranquilla  y  con  tarjeta profesional de abogado número 185144 del
CSJ;  para  que  en  nombre y representación de la sociedad mencionada
ejecuten   los   siguientes   actos,   con   amplias   facultades   de
representación:   A)   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá,
o  entidades  descentralizadas de los mismos ordenes así como de actos
administrativos  que  profieren las superintendencias, la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o las entidades que hagan su veces.
B)  Asistir  a  audiencias de conciliación de toda clase y diligencias
judiciales  y  administrativas  C) Realizar conciliaciones parciales y
totales  mediando  recomendación  del  comité  de  defensa  judicial y
conciliación  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS suscrita por la
secretaria  de  dicho  comité,  con  virtualidad para comprometer a la
sociedad  poderdante.  D)  Sustituir  a  través de poder especial para
determinadas  audiencias  o  notificaciones,  según  especificidad que
quedara  consignada en el respectivo poder de sustitución. E) Absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
 

Página 21 de 44



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 20 de junio de 2025 Hora: 15:29:30
Recibo No. AB25062765

Valor: $ 11,600

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25062765FB991

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

representa.
 
Que,  por  Escritura Pública No. 0627 de la Notaría 22 de Bogotá d.C.,
del  01  de  junio  de  2017, inscrita el 25 de agosto de 2017 bajo el
número   00037880  del  libro  V,  compareció  con  Consuelo  Gonzalez
Barreto,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 52.252.961 de
Bogotá  quien  actúa  en  su  condición  de  representante legal de LA
PREVISORA  S.A COMPAÑIA DE SEGUROS, procede a otorgar poder general a:
Carlos  Eduardo  Puerto Hurtado, identificado con cédula de ciudadanía
No.  80.085.601  de Bogotá y con tarjeta profesional de abogado número
148.099  del  CSJ,  para que en nombre y representación de la sociedad
mencionada,  ejecuten  los siguientes actos, con amplias facultades de
representación:  A)  La representación judicial por término indefinido
y  mientras  no  sea revocado por la otorgante a su apoderado general,
quien  se  hará cargo de los asuntos litigiosos y en especial pero sin
limitarse  al  levantamiento  de  las  medidas  cautelares practicadas
dentro   de   los   procesos  ejecutivos,  ordinarios  y  jurisdicción
coactiva,  por  cuenta  y  riesgo  del  mandante.  B)  Representar  al
mandante  ante  cualquier  entidad  privada,  oficial,  gubernamental,
semioficial,  mixta,  notaría,  funcionario  o  empleado  de  la  rama
ejecutiva   y  los  organismos  vinculados  o  adscritos  de  la  rama
jurisdiccional  del  poder  público  para realizar cualquier petición,
gestión,  tramite,  actuación,  diligencia, procesos o demandas ya sea
como  demandante,  como  demandado o como coadyuvante de cualquiera de
las  partes; para inicial o seguir hasta su terminación, los procesos,
actos,   diligencias  y  actuaciones  respectivas  con  facultades  de
disponer  del  derecho  en  litigio,  firmar  y  radicar  solicitudes,
recibir  notificaciones,  e  interponer  recursos por vía gubernativa,
judicial  o extrajudicial. C) Conferir, revocar, sustituir y renunciar
apoderamientos  especiales  para  cuanto  se  expresa  en  el presente
documento,  según  especificidad que quedara consignada en el poder de
sustitución.  D)  En  relación  con alguna facultad no comprendida, el
apoderado  general  actúa  como  agente  oficioso  procesal  según  el
artículo  47 del Código de Procedimiento Civil, E) La parte poderdante
deja  constancia  que  las  anteriores  enunciaciones  de  gestiones y
facultades  otorgadas  en  forma  expresa  y  especial  lo es en forma
enunciativa  y no taxativa, es decir, el apoderado está facultado para
realizar  cualquier  tipo  de  gestión  relacionada  o  conexa  con la
representación  judicial  del mandante y aquellas actuaciones que sean
necesarias   para   el  cumplimiento  de  las  gestiones  expresamente
enunciadas,   de   tal  forma  que  nunca  se  podrá  invocar,  falta,
insuficiencia o poder incompleto.
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Que,  por  Escritura Pública No. 0116 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  07  de febrero de 2018, inscrita el 23 de febrero de 2018 bajo el
registro  No.  00038852  del  libro  V,  compareció  Consuelo González
Barreto  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52252961 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad de representante legal por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  a  Jhon  Fredy  Álvarez
Camargo  identificado con cédula ciudadanía No. 7184094 de Tunja, para
que  en nombre y representación de la sociedad mencionada, ejecute los
siguientes   actos,  con  amplias  facultades  de  representación:  A)
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios  administrativos  de  la  orden  nacional, departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá,   o  entidades
descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,   así  como  de  actos
administrativos  que  profieran las superintendencias, la dirección de
impuesto  y  aduanas  nacionales, o las entidades que hagan sus veces.
B)  Asistir  a  audiencias de conciliación de toda clase y diligencias
judiciales  y  administrativas. C) Realizar conciliaciones parciales y
totales  mediando  recomendación  del  comité  de  defensa  judicial y
conciliación  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS suscrita por la
secretaria  de  dicho  comité,  con  virtualidad para comprometer a la
sociedad  poderdante.  D)  Sustituir  a  través de poder especial para
determinadas  audiencias  o  notificaciones,  según  especificidad que
quedara  consignada en el respectivo poder de sustitución. E) Absolver
interrogatorios  de  parte  confesar  y  comprometer a la sociedad que
representa.
 
Que,  por  Escritura Pública No. 6929 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  18 de diciembre de 2019, inscrita 20 de Diciembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042812  del  libro  V,  compareció Silvia Lucía Reyes
Acevedo,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número 37.893.544
de  Bogotá  D.C.,  quién  actúa en su calidad de Presidente y como tal
Representante  Legal de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, y quien
para  todos  los  efectos se denominará EL PODERDANTE, por medio de la
presente  escritura pública,confiere poder general a CONSUELO GONZÁLEZ
BARRETO,  identificada  con  la cédula de ciudadanía Número 52.252.961
expedida  en Bogotá, D.G., quien actúa en su calidad de Vicepresidente
Jurídica  y como tal representante legal de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA
DE  SEGUROS,  para  que  en  mi  nombre  y  representación ejecute los
siguientes  actos:  1)  Celebrar  y  ejecutar cualquier tipo de acto o
contrato  de  la  compañía  independientemente  del objeto y/o asunto,
conforme  a  las  disposiciones  pertinentes.  2) Celebrar los actos y
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contratos   relativos  a  compraventas  e  hipotecas  a  favor  de  la
compañía,  derivados  de  los  créditos  otorgados  a los funcionarios
cobijados  por  la Convención Colectiva de Trabajo. Que a partir de la
fecha  de  otorgamiento  de  la  presente  Escritura,  confiere  poder
general  a  GLORIA  LUCÍA  SUÁREZ DUQUE, identificada con la cédula de
ciudadanía  Número  52.620.196  pedida  en  Usaquén, quien actúa en su
calidad  de Vicepresidente de Indemnizaciones y como tal representante
legal  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, para que en mi nombre
y  representación  ejecute  el  siguiente acto: 1) Celebrar y ejecutar
cualquier  tipo  de acto o contrato de la compañía, independientemente
del  objeto  y/o asunto, conforme a las disposiciones pertinentes. Que
las  facultades  y  atribuciones  conferidas  mediante  este  escrito,
estarán   vigentes  mientras  no  sean  modificadas  o  revocadas  por
escritura   pública  que  se  registrará  en  la  Cámara  de  Comercio
correspondiente.  Que  los  apoderados,  aceptan  el poder general por
medio  de  este  instrumento y todas las cláusulas en él contenidas en
los términos y condiciones aquí expresados.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0466 del 09 de marzo del 2023 otorgada en
la  Notaría  72  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31  de  Marzo de 2023, con el No. 00049607 del libro v, la persona
jurídica  Por  medio  de  este  instrumento  público, procede, Otorgar
Poder   General,   a   la   firma  ALBERTO  PULIDO  RODRIGUEZ  S.A.S.,
identificada  con  el  Nit.  No.  900.735.104  - 7 en los términos del
artículo  75  del  Código  General  del  Proceso  para que en nombre y
representación  de  LA  PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGURO Nit. No. 860
002400-2  ejerza  representación  y defensa judicial de la Aseguradora
en  las  acciones  de  Tutelas  y  desacato lo cual incluye contestar,
presentar  recursos  e  impugnaciones,  así  como  todos  los actos de
defensa inherentes en el trámite de aquellas.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1265 del 25 de abril de 2023, otorgada en
la  Notaría  72  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Mayo  de  2023, con el No. 00049848 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general a la firma BM LAW & BUSINESS S.A.S.,
identificada  con  el  Nit.  No.  900.868.119-8,  en  los términos del
artículo  75  del  Código  General  del  Proceso, para que en nombre y
representación  de  LA  PREVISORA  SA.  COMPAÑIA DE SEGUROS - Nit. No.
860.002.400-2,  ejerza  la  representación  y  defensa  judicial de la
Aseguradora   en:  A-.  Notificarse  de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos de la orden
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nacional,    departamental,    distrital,    municipal   o   entidades
descentralizadas,  así  como,  de  actos administrativos que profieran
las   superintendencias,   la   Dirección   de   Impuestos  y  Aduanas
Nacionales,  Centros  de Conciliación o entidades que hagan sus veces.
B-.  Asistir  a  las  audiencias  de  conciliación  de  toda  clase  y
diligencias  judiciales y administrativas. C.- Realizar conciliaciones
parciales  y  totales previa aprobación del Comité de Defensa Judicial
y  conciliación  de  LA  PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - Nit. No.
860.002.400-2,  mediante  acta  suscrita  por  la  secretaria de dicho
comité.  -  D.- Sustituir a través de poder especial para determinadas
audiencias   o   notificaciones,   según   especificidad  que  quedara
consignada en el respectivo poder de sustitución.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0008 del 08 de enero de 2025, otorgada en
la  Notaría  72  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31  de  Enero de 2025, con el No. 00054269 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a la firma
ECONOMIA  DERECHO  Y  SOCIEDAD  S  A  S,  identificado  con el nit No.
900.422.908-8,  en los términos del artículo 75 del Código General del
Proceso,  para  que  en  nombre  y representación de LA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA  DE  SEGUROS Nit. No. 860.002.400-2, ejerza la representación
y  defensa  judicial  de  la  Aseguradora en las Acciones de Tutelas y
Desacatos,   lo   cual   incluye   contestar,   presentar  recursos  e
impugnaciones,  así  como  todos los actos de la defensa inherentes en
el tramite de aquellas.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2012 de la notaría 50 de Bogotá D.C.,
del  12  de diciembre de 2001, inscrita el 18 de enero de 2002 bajo el
No.  7388  del  libro  V,  compareció  el  señor Alvaro Ramon Escallon
Emiliani,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.165.123 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  presidente  y  representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio de la presenta escritura pública
confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente, pero limitado a las
facultades  concedidas  mediante  este  documento, a la Doctora Monica
Vivas  Paz, identificada con la cédula de ciudadanía número 29.401.420
expedida  en  Dagua  (valle),  quien  se  desempeña como gerente de la
agencia  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE SEGUROS en la ciudad de
Buenaventura,  calidad  que  deberá,  acreditar  con  la constancia de
nombramiento  inscrita  en el registro de la Cámara de Comercio de esa
ciudad,  para  que  en  tal  carácter y en nombre de LA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  en  adelante  LA  PREVISORA S.A., la represente
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legalmente  en  la  realización de los siguientes actos: En el área de
seguros:  1.-  Celebrar  y ejecutar, los actos y contratos de seguro y
coaseguro   y  los  demás  requeridos  para  la  participación  de  LA
PREVISORA  S.A.,  por  conducto  de  la  agencia,  en  los procesos de
selección  abiertos para la contratación de seguros o para atender las
solicitudes  de  expedición  de  pólizas,  expedir  las mismas y demás
certificados  o  anexos, hasta los siguientes límites: Ramos: Incendio
y  terremoto.  Cuantía: Hasta mil (1.000) millones de valor asegurado.
Ramos:  Cumplimiento.  Cuantía: Hasta cincuenta (50) millones de valor
asegurado.   Ramos:   Automóviles.  Cuantía:  Hasta  doscientos  (200)
millones  de  valor  asegurado.  Ramos:  Casco  barco.  Cuantía: Hasta
doscientos   cincuenta  (250)  millones  de  valor  asegurado.  Ramos:
Manejo.  Cuantía:  Hasta diez (10) millones de valor asegurado. Ramos:
Corriente   débil.   Cuantía:  Hasta  mil  (1000)  millones  de  valor
asegurado.  Ramos:  Responsabilidad  civil.  Cuantía:  Hasta setenta y
cinco  mil  dólares  (US$75.000)  de  valor  asegurado.  Ramos:  Sota.
Cuantía:  Sin  límite  de valor asegurado. Para la expedición de estos
seguros,  la  gerente de la agencia deberá proceder de acuerdo con las
políticas  y  procedimientos  de  selección  y  aceptación  de riesgos
establecidos  por  LA  PREVISORA  S.A., en sus manuales técnicos, para
los  gerentes de sucursal. 2- Atender las peticiones que en desarrollo
de  los aludidos actos y contratos eleven los tomadores de las pólizas
o   asegurados.   3.-   Celebrar  y  ejecutar,  con  sujeción.  A  las
instrucciones  de  la  vicepresidencia  de  seguros  todos los actos y
contratos  requeridos  para  la adecuación atención de las solicitudes
indemnizaciones,  presentadas  con fundamento en las pólizas expedidas
por  la agencia, los pagos correspondientes a indemnizaciones, objetar
o  declinar las reclamaciones, cuando a ello haya lugar. 4- Celebrar y
ejecutar  los  actos  y  contratos  en  materia  de  intermediación de
seguros,  expedidos  por la agencia. 5- Celebrar los actos y contratos
relacionados  con  evaluadores  de  riesgos, inspectores, ajustadores,
investigadores,   actuarios,  abogados  y  demás  asesorías  de  orden
técnico  para  la  asunción de riesgos y la atención de siniestros que
le  competan  a  la  agencia. 6- Cuando se trate de la contratación de
ahogados  para  asuntos  relacionados con seguros o indemnizaciones de
la  agencia,  está  facultada  para  otorgar el poder correspondiente,
asistir  en  representación  de  LA  PREVISORA S.A., a las diligencias
judiciales  o  extrajudiciales,  celebrar  en desarrollo de las mismas
las  conciliaciones  o  transacciones  que  fueren  necesarias, previa
autorización  del  comité  de  defensa  judicial  y  conciliación  7.-
Aprobar  la constitución de contragarantías de pólizas cuya expedición
se  haya  autorizado  a  la  agencia.  La apoderada solo podrá expedir
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físicamente  las pólizas que excedan las delegaciones, previo el visto
bueno  y  la  autorización  escrita  emitida por la vicepresidencia de
seguros.   En  el  área  administrativa.  1.-  Celebrar  contratos  de
arrendamiento  de  bienes inmuebles que requiera la agencia, hasta por
un  valor  de sesenta (60) SMLM, con sujeción a las pautas que para el
efecto   establezca   la  vicepresidencia  administrativa,  previo  el
trámite  que  corresponda  según  la  circular  de  contratación.  2.-
Celebrar  los actos y contratos relacionados con compraventa de bienes
muebles,   obras   prestación  de  servicios  y  en  general  aquellos
requeridos  para  la prestación de servicios generales de la agencia.,
hasta  por  un  valor de cuarenta (40) SMLM, con sujeción a las pautas
que  para  el  efecto  establezca  la  vicepresidencia administrativa,
previo  el trámite que corresponda, según la circular de contratación.
3.-  Dirigir  el  personal  al  servicio  de  la agencia, impartir las
órdenes  e instrucciones para el buen desempeño de sus labores y velar
por  el  cumplimiento  de sus obligaciones contractuales y legales. 4-
Velar  por la expedición y renovación de las licencias administrativas
de  funcionamiento  de  la agencia, así como la oportuna inscripción y
renovación  de  las  matrículas  mercantiles  en la Cámara de Comercio
local.  En  el  área  financiera  y  de  operaciones. - 1.- Celebrar y
ejecutar  los  actos  y  contratos  que  le  permitan responder por la
veracidad  contabilidad oportunidad de la operación de la agencia. 2.-
Abra  corrientes  en  la sede de agencia, a nombre de la previsora s a
compañía   de   seguros   y   manejarlas   de   conformidad   con  las
instrucciones:  Impartidas  por  la  vicepresidencia  financiera  y de
operaciones.  3.  Cobrar  las  acreencias  a favor de la compañía, por
concepto  de  primas  o  por  cualquier otro concepto. 4.- Atender los
requerimientos  impositivos  de  carácter municipal, previa aprobación
del  vicepresidente  financiero y de operaciones. En el área jurídica-
otorgar,  previa  autorización de la vicepresidencia jurídica, poderes
a  los abogados externos para la representación de los intereses de LA
PREVISORA  S.A. ante las autoridades judiciales y administrativas, con
facultades  para conciliar, transigir y recibir. En el área comercial.
1.-  Planear,  organizar  y  responder  por la gestión comercial de la
agencia.  2.-  Representar  la  agencia  en  asuntos  relacionados con
intermediarios  y  pago  de  comisiones  de negociación, celebrada por
conducto  de  la  misma. Tercero - Que el presente poder no constituye
delegación  de  la  representación  legal en los términos del artículo
440  del  Código  de  Comercio,  ni  los  alcances  prescritos  por el
artículo  96 y siguientes del estatuto mercantil. Cuarto - El presente
poder es indelegable.
                              CERTIFICA:
 

Página 27 de 44



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 20 de junio de 2025 Hora: 15:29:30
Recibo No. AB25062765

Valor: $ 11,600

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25062765FB991

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Que  por  Escritura  Pública No. 1734 de la Notaría 15 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2002, inscrita el 18 de julio de 2002 bajo el No.
7770  del  libro  V,  reformada por la Escritura Pública No. 864 de la
Notaría  15  de  Bogotá D.C, del 8 de abril de 2003, inscrita el 14 de
abril  de  2003  bajo  el  No.  8315  del  libro  V,  reformada por la
escritura  pública No. 2863 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del 18 de
noviembre  de  2003,  inscrita  el 25 de noviembre de 2003 bajo el No.
8702  del  libro V, compareció Juan Carlos Grillo Posada, identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 10.118.278 de Pereira, quien obra en su
calidad  de  presidente  y como tal representante legal de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, fija
los  poderes  que  tendrán: 1. La Doctora Beatriz Eugenia Perez Lopez,
mayor  de  edad  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
43.017.977  de  Medellín,  domiciliada  en  Bogotá,  en  su calidad de
gerente  nacional  de  Centro  de  Atención de Servicios (CAS). 1.2 La
Doctora  Elizabeth  Pinto Hernandez, mayor de edad identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  37.837.810 de Bucaramanga, domiciliada en
Bogotá,  en  su  calidad  de subgerente de reclamaciones del Centro de
Atención  de  Servicios  (CAS) Bogotá. 1.3 Doctora Claudia Rocio Chaux
Ortiz,  mayor  de  edad,  identificada con la cédula de ciudadanía No.
51.775.653  de  Bogotá,  domiciliada  en  Bogotá,  en  su  calidad  de
subgerente  jurídica  del  Centro  de Atención de Servicios (CAS). 1.4
Doctora  Maria  del  Pilar Vallejo Barrera, mayor de edad identificada
con  la  cédula de ciudadanía No. 51.764.113 de Bogotá, domiciliada en
Barranquilla,  en  su  calidad de subgerente del Centro de Atención de
Servicios  (CAS) regional norte así: A) La gerente nacional del Centro
de  Atención  de  Servicios (CAS) Doctora Beatriz Eugenia Perez Lopez:
1.1.1   Conforme   a  los  manuales  de  suscripción  emanados  de  la
vicepresidencia  de  seguros,  tendrá  la  facultad de expedir pólizas
previamente  suscritas,  que  le  sean  solicitadas por las diferentes
sucursales  de  LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 1.1.2 Tendrá la
facultad  de  tramitar las reclamaciones indemnizatorias, con sujeción
a  los  manuales  de indemnización expedidos por la vicepresidencia de
seguros,  para las diferentes sucursales de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA
DE  SEGUROS.  1.1.3  Celebrar y ejecutar con sujeción a los manuales y
circulares   vigentes,  los  actos  y  contratos  requeridos  para  la
adecuada   atención   de   los  siniestros  a  nivel  nacional.  1.1.4
Representar   a   la   compañía   en   las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales  originadas  en  siniestros  a  nivel nacional, con la
facultad  para  conciliar y transigir, en los términos autorizados por
el  comité de defensa judicial y conciliación, cuando sea necesario el
cumplimiento  de  este requisito. 1.1.5 Representar a la compañía ante
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los  organismos  de  vigilancia  y  control  en los trámites que deban
adelantarse  ante  los  mismos  y  para la atención de requerimientos.
1.1.6  Actuar  como  ordenador  del  gasto  en  las operaciones que se
generen  por  razón  de sus atribuciones, en los términos señalados en
el  presente  numeral.  1.2. El subgerente de reclamaciones del Centro
de  Atención  de  Servicios Doctora Elizabeth Pinto Hernández, a nivel
nacional  tendrá  las siguientes facultades: 1.2.1 Celebrar y ejecutar
con  sujeción  a  las  instrucciones  de la vicepresidencia de seguros
todos  los  actos  y contratos requeridos para la adecuada atención de
las  solicitudes  indemnizatorias  presentadas  con  fundamento en las
pólizas   expedidas   por   la  compañía.  1.2.2  Efectuar  los  pagos
correspondientes   a   indemnizaciones,   objetar   o   declinar   las
reclamaciones  cuando a ello hubiere lugar. 1.2. 3. Celebrar los actos
y  contratos  relacionados  con  ajustadores  investigadores  y  demás
asesorías  de  orden  técnico,  para  la  atención de los siniestros y
asistir   en   representación   de  la  compañía,  a  las  diligencias
arbitrales,  judiciales  o extrajudiciales y celebrar en desarrollo de
las  mismas, las conciliaciones o transacciones que fueren necesarias,
previa  autorización  del  comité  de defensa judicial y conciliación,
cuando  a  ello  hubiere  lugar  y notificarse de todas las decisiones
judiciales  y demás organismos de control. 1.2.4 Actuar como ordenador
del  gasto  en  las  operaciones  que  se  generen  por  razón  de sus
atribuciones,  en  los términos señalados en el presente numeral. 1.3.
La  subgerente  jurídica  del  Centro de Atención de Servicios doctora
Claudia  Rocio  Chaux  Ortiz  tendrá  las siguientes facultades: 1.3.1
Contratar  los abogados para asuntos relacionados con indemnizaciones,
otorgar  el  poder  correspondiente  y asistir en representación de la
compañía  a las diligencias arbitrales, judiciales o extrajudiciales y
celebrar   en   desarrollo   de   las   mismas  las  conciliaciones  o
transacciones  que fueren necesarias previa autorización del comité de
defensa  judicial  y  conciliación  cuando  a  ello  hubiere  lugar  y
notificarse  de  todas  las  decisiones  administrativas, judiciales y
demás  organismos de control. 1.3.2 Representar a la compañía ante los
organismos   de  vigilancia  y  control  en  los  trámites  que  deban
adelantarse  ante los mismos y para la atención de requerimientos. 1.4
La  subgerente  de  Atención  de  Servicios  CAS  de la regional norte
Doctora  Maria  del  Pilar  Vallejo  Barrera,  tendrá  las  siguientes
facultades:  1.4.1  Las  mismas  señaladas  en los numerales 1.2 y 1.3
precedentes  pero únicamente respecto del ámbito de la jurisdicción de
la  respectiva regional. 1.2. El doctor Oscar Alirio Lopez Villamarin,
mayor  de edad identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.976.904
de  Pasto  (Nariño) domiciliado en Bogotá, en su calidad de subgerente
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de  reclamaciones del Centro de Atención de Servicios (CAS), así: 1.2.
El  subgerente  de  reclamaciones  del Centro de Atención de Servicios
(CAS)  Doctor  Oscar  Alirio Lopez Villamarin, a nivel nacional tendrá
las  siguientes  facultades:  1.2.1 Celebrar y ejecutar con sujeción a
las  instrucciones  de la vicepresidencia de seguros todos los actos y
contratos  requeridos  para  la  adecuada  atención de las solicitudes
indemnizatorias  presentadas  con  fundamento en las pólizas expedidas
por   la   compañía.  1.2.2  Efectuar  los  pagos  correspondientes  a
indemnizaciones,  objetar  o  declinar las reclamaciones cuando a ello
hubiere  lugar.  1.2.3 Celebrar los actos y contratos relacionados con
ajustadores,  investigadores  y demás asesorías de orden técnico, para
la   atención   de  los  siniestros,  otorgar  poderes  y  asistir  en
representación  de la compañía a toda clase de diligencias arbitrales,
judiciales  y  extrajudiciales, así como celebrar en desarrollo de las
mismas  conciliaciones  o  transacciones que fueren necesarias, previa
autorización  del  comité de defensa judicial y conciliación, cuando a
ello   hubiere   lugar   y   notificarse   de   todas  las  decisiones
administrativas,  judiciales  y  demás  organismos  de  control. 1.2.4
Actuar  como ordenador del gasto en las operaciones que se generen por
razón  de  sus  atribuciones, en los términos señalados en el presente
numeral.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0315 de la Notaría 33 de Bogotá D.C.,
del  12  de febrero de 2004, inscrita el 19 de febrero de 2004 bajo el
No.   8801   del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Grillo  Posada,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 10.118.278 de Pereira en su
condición   de  presidente  y  como  tal  representante  legal  de  LA
PREVISORA  S.A COMPAÑIA DE SEGUROS, por medio de la presente escritura
pública,  fija los poderes que tendrán: 1. La Doctora Camila Michelsen
Niño,  mayor  de  edad  identificada  con  la cédula de ciudadanía No.
39.692.876  de Bogotá, domiciliada en Bogotá, en su calidad de gerente
de  gestión  humana;  1.2. La Doctora Maria Ninon Torres Ardila, mayor
de  edad,  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 51.691.569 de
Bogotá,  domiciliada  en  Bogotá,  en  su calidad de administración de
personal;  1.3.  El  Doctor  Gustavo Valbuena Quiñones, mayor de edad,
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.779.355 de Bogotá, en
su  calidad  de gerente jurídico de casa matriz; 1.4. El Doctor Hector
Carlos  Palacino  Suarez, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudad  No.  19.059.550 de Bogotá, en su calidad de subgerente legal y
de  proceso;  1.5.  El  Doctor  Fernando Lombana Silva, mayor de edad,
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.265.563 de Bogotá, en
su  calidad de gerente de riesgos industriales; 1.6. El doctor Armando
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Bustamante,  mayor  de  edad, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  19.088.848  de  Bogotá,  en  su  calidad  de  gerente  de seguros
generales;  1.7.  El  Doctor  Jose  Quintero  Calderon, mayor de edad,
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 19.226.367 de Bogotá, en
su  calidad  de  gerente  de  indemnizaciones; 1.8. La Doctora Claudia
Rocio  Chaux  Ortiz,  mayor  de  edad,  identificada  con la cédula de
ciudadanía  No.  51.775.653  de  Bogotá  domiciliada  en Bogotá, en su
calidad  de  subgerente  jurídica  del Centro de Atención de Servicios
(CAS);  1.9.  La  Doctora  Ana  Paulina Salazar Zapata, mayor de edad,
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 52.021.993 de Bogotá, en
su  calidad  de  gerente  de  cartera.  1.10. El Doctor Carlos Augusto
Galvis  Mejia,  mayor  de  edad, identificado con cédula de ciudadanía
No.  10.232.965  de Manizales, en su calidad de gerente de producción.
1.11  Angela  Linares,  mayor  de  edad,  identificada  con  cédula de
ciudadanía  No.  51.798.624  de  Bogotá,  en  su calidad de subgerente
reclamación  automóviles  Centro  de Atención de Servicios CAS. 2. Los
anteriores  funcionarios  están facultados para: 2.1. Representar a la
compañía  ante  todas  las  autoridades  de  los  órdenes judiciales y
administrativos.  2.2  Representar  a  la  compañía en las diligencias
judiciales    y    extrajudiciales    o    administrativas,   absolver
interrogatorios  de  parte,  renunciar  a términos así como conciliar,
transigir  o  desistir, de conformidad con los parámetros recomendados
por  el comité de defensa judicial y conciliación cuando sea necesario
el  cumplimiento  de este requisito. 2.3. Atender los requerimientos y
notificaciones  de  los  organismos  de  vigilancia  y  control en los
trámites  que  deban  adelantarse  ante  los  mismos.  Tercero: Que la
presente  escritura  adiciona  las  facultades  otorgadas a la Doctora
Claudia  Rocio Chaux Ortiz, en el numeral 1.3. De la Escritura Pública
No.  1734  de  la Notaría 15 de Bogotá D.C. Del 12 de julio de 2002, y
las  conferidas  a  los  Doctores Maria Ninon Torres Ardila, y Gustavo
Valbuena  Quiñones, contenidas mediante Escritura Pública No. 2105 del
13  de  septiembre  de  2001,  de la Notaría 40 del Círculo de Bogotá.
Cuarto:   Que  el  presente  poder  no  constituye  delegación  de  la
representación  legal,  en  los  términos  del  artículo cuatrocientos
cuarenta (440) del Código de Comercio.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11059 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2014, inscrita el 21 de noviembre de 2014 bajo
los  Nos.  00029529, 00029530, 00029531, 00029533, 00029535, 00029536,
00029540,  00029542,  00029545  y  00029546  del  libro  V, compareció
Alvaro   Muñoz  Franco  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
7.175.834  de  Tunja  en  su  calidad  de  representante  legal  de la
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sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Jorge  Augusto  Franco  Giraldo
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.553.982 de Armenia y
con  tarjeta  profesional  de abogado número 80.029 del C.S. de la J.;
Diana  Milena  Puentes identificada con la cédula de ciudadanía número
37.727.520  de Bucaramanga y con tarjeta profesional de abogado número
146.4341  del  C.S. de la J.; Juan Camilo Arango Rios identificado con
la  cédula  ciudadanía  número  71.332.852  de  Medellín y con tarjeta
profesional  de  abogado  número 114.894 del C.S. de la J.; Oscar Iván
Villanueva  Sepúlveda  identificado con la cédula de ciudadanía número
93.414.517  de  Ibagué  y  con  tarjeta  profesional de abogado número
134.101  de  C.S.  de la J.; Claudio Henry Yama Santacruz identificado
con  la  cédula de ciudadanía número 12.981.369 de pasto y con tarjeta
profesional  de  abogado  número  51.052 del C.S. de la J.; Jacqueline
Romer   Estrada  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
31.167.229  de  Palmira  y  con  tarjeta profesional de abogado número
89.936  del  C.S. de la J.; Jorge Arturo Mercado Jiménez, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía número 10.933.550 de Bogotá D.C. y con
tarjeta  profesional  de  abogado  número  124.305  del C.S. de la J.;
Orlando  Lasprilla  Vásquez,  identificado con la cédula de ciudadanía
número  14.974.403 de Cali y con tarjeta profesional de abogado número
26.812   del   C.S.   de  la  J;  Joaquín  de  Jesús  Castaño  Ramírez
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 10.134.688 Pereira y
con  tarjeta  profesional de abogado número 158.318 del C.S. de la J.;
Marisol  Duque  Ossa  identificada  con la cédula de ciudadanía número
43.619.421  de  Medellín,  con  tarjeta  profesional de abogado número
108.848  del  C.S. de la J.; para que en nombre y representación de la
sociedad  mencionada  ejecuten  los  siguientes actos: A) Realizar las
siguientes   gestiones,  con  amplias  facultades  de  representación'
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios   administrativos   del  orden  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá,   o  entidades
descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,   así  como  de  actos
administrativos  que profieran las superintendencias y la dirección de
impuestos  y  aduanas nacionales, o las entidades que hagan sus veces;
asistir  a  audiencias  de  conciliación  de  toda clase y diligencias
judiciales  y  administrativas;  realizar  conciliaciones  parciales y
totales  mediando  recomendación  del  comité  de  defensa  judicial y
conciliación  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS suscrita por la
secretaría  de  dicho  comité,  con  virtualidad para comprometer a la
sociedad  poderdante.  B)  Sustituir  a  través de poder especial para
determinadas  audiencias  o  notificaciones,  según  especificidad que
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quedará  consignada en el respectivo poder de sustitución. C) Absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representan.
                              CERTIFICA:
Que  por  Documento  Privado  No.  Sin  núm.  Del 29 de julio de 2016,
inscrito  el  22  de  agosto de 2016 bajo el No. 00035273 del libro V,
Andres  Restrepo  Montoya  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
79.782.221  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere
poder  especial,  amplio  y suficiente, pero limitado a las facultades
concedidas   mediante   este   documento,   a  la  sociedad  comercial
evolucionar   seguros   limitada,   con  domicilio  en  la  ciudad  de
barranquilla,  legalmente  constituida  por  Escritura  Pública número
6526  del  26  de  octubre  de  2010,  otorgada  en  la  Notaría  5 de
Barranquilla,  inscrita en la Cámara de Comercio de Barranquilla el 26
de  octubre  de  2010  bajo  el  No.  163.619  del  libro  respectivo,
legalmente  representada  por  su  gerente, Doctor Ernesto Jose Puente
Gonzalez   Rubio,   mayor   de  edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de
Barranquilla,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.108.530
de  Cartagena,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la firma
evolucionar  seguros  limitada,  quien  en adelante y para los efectos
del  presente documento se denominará evolucionar seguros limitada, la
represente  en  la  realización de los siguientes condiciones primera:
Presentar  ofertas  de seguros en las condiciones estipuladas, expedir
y  renovar  las  pólizas respectivas en los ramos y productos adelante
nombrados,  de acuerdo con las políticas y procedimientos de selección
y  aceptación de riesgos actualmente establecidos por LA PREVISORA S.A
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  en  sus manuales y políticas vigentes, así como
los  que  en  el  futuro se establezcan, de manera general mediante la
modificación  a  dichos  manuales o de manera particular o por escrito
específicamente   para   evolucionar   seguros   limitada,  hasta  los
siguientes  límites:  Ramos  y  cuantías:  1.  Ramo manejo individual,
límite  de  valor  $200.000.000  por  póliza;  2.  Ramo manejo global,
límite  de valor $600.000.000, por póliza; 3. Ramo cumplimiento límite
de  valor  $4.500.000.000,  por  afianzado; 4. Ramo incendio límite de
valor   $35.000.000.000,   por  riesgo,  incluyendo  daños  materiales
combinados;   incluido   el  lucro  cesante  por  daños  y  rotura  de
maquinaria  de  acuerdo con los amparos de la póliza y los limites por
tipo  de riesgo descritos en el manual de políticas (tabla de plenos);
5.  Ramo  transportes  - póliza automática de mercancías: Límite hasta
$1.500.000.000  por despacho; 6. Ramo transportes - póliza previcarga:
Límite  hasta  $800.000.000  por despacho; 7. Ramo transporte - póliza
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especifica  de  mercancías, límite hasta $100.000.000 por despacho; 8.
Ramo   transportes  -  póliza  automática  de  valores,  límite  hasta
$30.000.000  por  despacho;  9.  Ramo casco barco, límite de valor col
$50.000.000   por  embarcación  $300.000.000,  por  póliza;  10.  Ramo
maquinaria  y  equipo de contratistas, límite de valor USD200.000, por
máquina,   USD$1.000.000;  11.  Ramo  responsabilidad  civil:  Médicos
individuales,   límite   de   valor   col   $500.000.000;   12.   Ramo
responsabilidad   civil   extracontractual,   límite   de   valor  col
$1.000.000.000,  por  póliza;  13. Ramo responsabilidad civil decretos
se  cotizará  según los cotizadores vigentes; 14. Ramo corriente débil
-  hurto  simple y calificado $5.000.000.000 por riesgo; 15. Ramo vida
grupo  y  grupo  deudores:  Hasta  132  SMMLV  de  valor asegurado por
persona,  prima  anual por negocio 92 SMMLV (el valor asegurado máximo
por   persona,   sumados  los  amparos  acumulables,  (ver  manual  de
políticas)  no será superior a los límites de delegación citados), sin
embargo  se  exceptúan  de esta autorización, pólizas para deportistas
profesionales,  o  para  amparar riesgos políticos (a excepción de las
pólizas  de  vida  grupo  para  alcaldes,  personeros  y concejales de
acuerdo  con el cotizador previnet) sin la previa autorización escrita
(o  por  correo  electrónico)  emitida  por  vicepresidencia  técnica,
gerencia  o  jefatura  de producto de la compañía; 16. Ramo accidentes
personales:  Hasta  20 millones de valor asegurado por persona siempre
y  cuando la prima anual del negocio no supere $100 millones. El valor
asegurado  máximo  por  persona, sumados los amparos acumulables, (ver
manual  de  políticas)  no  será  superior a los límites de delegación
citados,  sin  embargo se exceptúan de esta autorización, pólizas para
deportistas  profesionales,  o,  para  amparar  riesgos  políticos  (a
excepción  de  las  pólizas  de vida grupo para alcaldes, personeros y
concejales  de  acuerdo  con  el  cotizador  previnet)  sin  la previa
autorización   escrita   (o   por   correo  electrónico)  emitida  por
vicepresidencia  técnica,  gerencia  o  jefatura  de  producto  de  la
compañía;  17. Ramo de automóviles: Los valores asegurados máximos por
cada  riesgo:  Livianos:  Hasta $200 millones de pesos; pesados: Hasta
$300  millones  de  pesos;  18. Ramo SOAT: No tendrá autorización para
expedir  este  ramo.  Adicionalmente, los siguientes ramos cuentan con
autorización  de expedición siempre y cuando hagan parte de algunos de
los   productos   "previs"   (multirriesgo  excepto  daños  materiales
combinados)   dentro   de   los   parámetros   técnicos  y  económicos
especificados  dentro  de  los  cotizadores vigentes: Incendio y (sic)
incluyendo  lucro  cesante);  terremoto; sustracción; corriente débil;
rotura  de  maquinaria  incluyendo lucro cesante; equipo y maquinaria;
todo  riesgo  construcción;  casco  barco;  casco aviación; montaje de
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maquinaria;  transporte.  Segunda: Evolucionar seguros limitada tendrá
facultades  para  presentar  ofertas de seguros únicamente respecto de
los  ramos  y  cuantías  para  los  cuales  se  encuentra  debidamente
facultada  u  autorizada mediante el presente documento, y deberán ser
elaboradas  en  el  formato  definido  e implementado por LA PREVISORA
S.A.   COMPAÑÍA   DE   SEGUROS,  en  cuyo  texto  se  debe  manifestar
expresamente  que  la  propuesta  no constituye una oferta comercial y
que  ella se expide única y exclusivamente con propósitos informativos
sobre  los  posibles  costos  del seguro y sus condiciones, los cuales
serán  susceptibles  de  modificación  hasta  tanto  no se concreten y
determinen   las   características   de   los   respectivos   riesgos.
Igualmente,  evolucionar  seguros  limitada  no  está  facultada  para
ofrecer  comisiones de intermediación superiores a las autorizadas por
LA  PREVISORA  SA.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS. Así mismo en ningún caso la
vigencia  del  contrato  de las pólizas se iniciará con anterioridad a
la  de  la  solicitud  escrita del seguro por parte de quien tendrá la
calidad   de   tomador,   ni   con   anterioridad  al  otorgamiento  o
cumplimiento  de  los requisitos técnicos procedentes, según el manual
aplicable,   tales  como  inspecciones,  avalúos  dictámenes  técnicos
procedentes  y  requisitos a que haya lugar, y a la aceptación escrita
y  expresa  del  riesgo  cotizado  por  parte  de  evolucionar seguros
limitada  o  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS, según las
cuantías  y  limitaciones establecidas en el presente poder. Todas las
ofertas  de  seguro  que realice evolucionar seguros limitada, para su
respectiva   validez   y  control  deberán  ser  copiadas  por  correo
electrónico  a  la  vicepresidencia  técnica  o gerencia o jefatura de
producto  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS, sin que ello
genere  liberación  de responsabilidad de evolucionar seguros limitada
en  el caso de incumplimiento del presente poder. Adicionalmente a las
ofertas   de   seguro   se   adjuntarán   las  condiciones  generales,
particulares  y cláusulas especiales aplicables, con indicación de las
codificaciones  y  registro  que  corresponda  en  la superintendencia
financiera.  Cuando  se  trate de negocios que por sus características
propias,  y de acuerdo con los manuales de suscripción de LA PREVISORA
S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS,  requiera  la  contratación de reaseguros
facultativo,  se  indicará  en  la  cotización que la iniciación de la
vigencia  del  contrato  de  seguro y por lo tanto la expedición de la
correspondiente  póliza,  queda  supeditada  a  condiciones suspensiva
consistente  en  la colocación del 100% del riesgo con los respectivos
reaseguradores.   Con  los  límites  y  condiciones  señaladas  en  el
presente  documento,  evolucionar  seguros  limitada  estará facultada
para  presentar negocios en coaseguro salvo para los siguientes ramos:
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Cumplimiento,  automóviles,  responsabilidad  civil  extracontractual,
excepto  responsabilidad civil predios labores y operaciones. Tercera:
Evolucionar  seguros  limitada  tramitara solicitudes de expedición de
pólizas   de   seguros  provenientes  de  los  clientes,  por  escrito
únicamente  respecto  de  los  ramos  y  cuantías  indicados, para los
cuales  se encuentre autorizado de acuerdo a las facultades otorgadas.
Cuarta:  Evolucionar  seguros  limitada  está  facultada  para  que en
nombre  y  representación  de  LA  PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS,
presente  ofertas  sin  límite  de  cuantía en licitaciones privadas o
públicas  en  coordinación con la vicepresidencia comercial y técnica,
celebrar   y   ejecutar   los  actos  y  contratos  derivados  de  tal
participación,  así como participar y ofertar sin límite de cuantía en
procesos   de   contratación   directa,   concursos,   invitaciones  y
solicitudes  de  cotización  de  seguros,  que  tengan  lugar  en  los
departamentos  del  atlántico,  cesar y magdalena. Evolucionar seguros
limitada  no  se  encuentra  facultada  para  celebrar  contratos  con
ajustadores,   investigadores,   peritos  y  cualquier  otro  personal
calificado  de  apoyo  para  el  estudio  de  la  suscripción y de las
reclamaciones.  Estos  serán contratados directamente por la dirección
general  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS según el caso.
Quinta:  Respecto  de  las  pólizas  que  excedan  las facultades aquí
establecidas,  evolucionar  seguros  limitada  solo  podrá  expedirlas
físicamente   con   previa   autorización   escrita   (o   por  correo
electrónico)  emitida por vicepresidencia técnica, gerencia o jefatura
de   producto  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS.  Sexta:
Evolucionar   seguros  limitada  no  tiene  facultades  para  cotizar,
aceptar  o  emitir  pólizas  de  manejo global bancaria (infidelidad y
riesgos  financieros), ni responsabilidad civil para administradores y
directores,  ni  responsabilidad  civil servidores públicos u otras de
responsabilidad  civil  profesional,  ,  ni  otros  ramos  o productos
diferentes  a  los  enunciados en el presente documento, sin la previa
autorización  escrita  (o por correo electrónico) de la presidencia de
la  compañía  o  de la vicepresidencia técnica, gerencia o jefatura de
producto  de  la  compañía. Séptima: El presente poder es indelegable,
salvo  en  lo  relativo  a  la  firma  de  las pólizas de seguro y sus
anexos,  respecto  de  lo  cual  evolucionar  seguros  limitada, podrá
dentro  de  los  límites  y  delegaciones aquí establecidos, y bajo su
responsabilidad   personal   y   la   supervisión  permanente  que  le
corresponde  realizar sobre la expedición de tales documentos, delegar
en  el  subgerente  de  EVOLUCIONAR  SEGUROS LIMITADA, la firma de las
pólizas de seguro y sus anexos.
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REFORMAS DE ESTATUTOS

 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
      2146       6-VIII-1954     6A BTA.       14-VIII-1954-24005
         7       4-I-1.956       6A BTA          12-I-1.956-25118
      1400      14-V-1.958       6A BTA         23-IX-1.959-28095
      3658      21-IX-1.962      9A BTA          16-X-1.962-31124
      0771      27-III-1.971     14 BTA          19-V-1.971-43932
      4097      15-XI-1.971      14 BTA         19-XI-1.971-45227
      3524       9-X-1.973        8 BTA        27-III-1.974-16615
      3017      30-VIII-1.974     8 BTA         18-IX-1.974-21039
       731      2-VI-1.976       18 BTA         18-VI-1.976-36608
      0589      14-VI-1.978      16 BTA       16-VIII-1.978-60681
       248      6-XI-1.980       26 BTA         3-XII-1.980-93523
      3043      21-VI-1.983       6 BTA       8-VIII-1.983-137040
      3769      28-VII-1.983      6 BTA       8-VIII-1.983-137041
      1483      5-VIII-1.983     20 BTA       31-VII-1.985-174240
      1448     24- II -1.986     5A BTA       26- II-1.986-186076
       418      2- IV -1.987     33 BTA       26- V -1.987-211953
      4586      3- XII-1.987     14 BTA.       8- I -1.988-226202
       860      27-VI -1.986     33 BTA.      23-II -1.988-229395
      4826      13- X -1.988     18 BTA.      21-X  -1.988-248517
      8908      21-XII-1.989     15 BTA.     19-II- 1.990  287384
       190      7 - II-1.991     24 BTA.     19-III-1.991- 320572
       737     20 - II-1.992  14 STAFE BTA   28- II-1.992- 357703
      4360       5-X  -1.993  42 STAFE BTA   20- X -1.993- 424570
      5597      10-X  -1.994  18 STAFE BTA   17-XI -1.994- 470391
      2884     18-VIII-1.995  45 STAFE BTA   26-IX -1.995- 510087
      3236     29-XII--1995   50 STAFE BTA     22-I--1996- 523954
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0000341  del  16  de    00633526  del  13  de  mayo  de
febrero  de 1998 de la Notaría 7 de    1998 del Libro IX              
Bogotá D.C.                        
E.  P.  No.  0000512 del 5 de marzo    00633527  del  13  de  mayo  de
de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0002095 del 20 de agosto    00679637  del  11  de  mayo  de
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de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000144 del 1 de febrero    00668475  del  15 de febrero de
de  1999 de la Notaría 10 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000373 del 2 de marzo    00681712  del  26  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 10 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001500 del 29 de junio    00686698  del  2  de  julio  de
de  1999 de la Notaría 57 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000258 del 1 de febrero    00715356  del  9  de febrero de
de  2000 de la Notaría 37 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000537 del 5 de abril    00726794  del 3 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 15 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No.  0001635 del 10 de mayo    00730391  del  26  de  mayo  de
de  2000 de la Notaría 37 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0001545  del  7  de    00794436  del  18 de septiembre
septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX           
26 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.   0001545  del  7  de    00801664  del 9 de noviembre de
septiembre  de  2001  de la Notaría    2001 del Libro IX              
26 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.  0003446  del  17  de    00809800  del  10  de  enero de
diciembre  de 2001 de la Notaría 15    2002 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0000431 del 5 de marzo    00924511  del  11  de  marzo de
de  2004 de la Notaría 22 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002157  del  11  de    00961839  del  11  de noviembre
octubre  de  2004  de la Notaría 22    de 2004 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0004832  del  17  de    00121211  del  14 de febrero de
diciembre  de 2004 de la Notaría 12    2005 del Libro VI              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0004832  del  17  de    00971883  del  13  de  enero de
diciembre  de 2004 de la Notaría 12    2005 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000505 del 21 de marzo    01196807  del  7  de  marzo  de
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de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000807 del 5 de junio    01220696  del  12  de  junio de
de  2008 de la Notaría 22 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0006766  del  31  de    01267066  del  31  de diciembre
diciembre  de 2008 de la Notaría 13    de 2008 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 1130 del 13 de abril de    01292369  del  24  de  abril de
2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0650 del 30 de abril de    01294013  del 4 de mayo de 2009
2009  de  la  Notaría  22 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No.  590 del 20 de abril de    01378878  del  27  de  abril de
2010  de  la  Notaría  22 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1178 del 8 de agosto de    01528276  del  17  de noviembre
2011  de  la  Notaría  22 de Bogotá    de 2011 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  868  del 31 de mayo de    01651365  del  18  de  julio de
2012  de  la  Notaría  22 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2977 del 29 de mayo de    01945377  del  3  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  68 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   03235   del  18  de    02038876  del  25  de noviembre
noviembre  de 2015 de la Notaría 67    de 2015 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 1631 del 4 de agosto de    02133797  del  23  de agosto de
2016  de  la  Notaría  4  de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2069 del 3 de octubre de    02269025  del  20 de octubre de
2017  de  la  Notaría  14 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0973 del 12 de abril de    02334907  del  26  de  abril de
2018  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1119 del 30 de abril de    02338604  del  10  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  5  de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1255 del 20 de mayo de    02470985  del  29  de  mayo  de
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2019  de  la  Notaría  2  de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2037 del 10 de julio de    02588648  del  21  de  julio de
2020  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2611 del 21 de mayo de    02711598  del  2  de  junio  de
2021  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1760 del 10 de junio de    02762173  del  12  de noviembre
2021  de  la  Notaría  5  de Bogotá    de 2021 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 0930 del 30 de abril de    03117680  del  14  de  mayo  de
2024  de  la  Notaría  69 de Bogotá    2024 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  No.  SIN/NUM  del  23  de  junio  de  2023 de
Representante  Legal,  inscrito  el 29 de junio de 2023 bajo el número
02991980 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- GRUPO BICENTENARIO S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Controlar,  gestionar,  diseñar, coordinar y ejecutar
                 las  estrategias,  procesos  y políticas generales de
                 propiedad    de    las   entidades   cuyas   acciones
                 pertenezcan  a organismos o entidades que integren la
                 rama  ejecutiva  del  poder  público  y  que  ejerzan
                 actividades   sujetas   a   la   vigilancia   de   la
                 Superintendencia Financiera de Colombia.             
Presupuesto:     Parágrafo  1 del artículo 261 de Código de Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2023-06-06
 
 
Se  aclara  la Situación de Control y Grupo Empresarial inscrito el 29
de  junio  de  2023  bajo el registro No. 02991980 del libro IX, en el
sentido  indicar  que  la  sociedad  GRUPO BICENTENARIO S.A.S (Matriz)
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comunica  que ejerce situación de control directo sobre la sociedad LA
PREVISORA  S.A  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  e  indirecto  sobre la sociedad
FIDUCIARIA  LA  PREVISORA S.A a través de la sociedad LA PREVISORA S.A
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  .  Así  mismo,  comunica que se configura grupo
empresarial  entre  GRUPO BICENTENARIO S.A.S (Matriz) y las sociedades
LA  PREVISORA  S.A  COMPAÑIA DE SEGUROS y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
(Subordinadas),   estas   ultimas   ingresando  al  grupo  empresarial
bicentenario.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     SUCURSAL  ESTATAL  DE  LA  PREVISORA S.A.
                            COMPAÑIA DE SEGUROS                      
Matrícula No.:              00388030
Fecha de matrícula:         12 de octubre de 1989
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cl 57 9 - 07                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUCURSAL  CENTRO  EMPRESARIAL CORPORATIVO
                            DE LA PREVISORA SA COMPAÑIA DE SEGUROS   
Matrícula No.:              00839839
Fecha de matrícula:         30 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 93 No. 15 - 40                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUCURSAL  CENTRO  DE SERVICIOS MASIVOS DE
                            LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS    
Matrícula No.:              00877735
Fecha de matrícula:         26 de junio de 1998
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cl 57 No. 9 - 07                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUCURSAL  VIRTUAL  DE  LA  PREVISORA S.A.
                            COMPAÑIA DE SEGUROS                      
Matrícula No.:              03608718
Fecha de matrícula:         18 de noviembre de 2022
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 57 No. 9 07                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
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LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.987.876.586.594
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  5  de febrero de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 19 de junio de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
 

Página 43 de 44



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 20 de junio de 2025 Hora: 15:29:30
Recibo No. AB25062765

Valor: $ 11,600

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25062765FB991

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

C E R T I F I C A

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social:
EVOLUCIONAR SEGUROS LIMITADA
Sigla:
Nit: 900.207.694 - 6
Domicilio Principal: Barranquilla

MATRÍCULA

Matrícula No.: 454.624
Fecha de matrícula: 25 de Marzo de 2008
Último año renovado: 2025
Fecha de renovación de la matrícula: 25 de Marzo de 2025
Grupo NIIF: 3. GRUPO II.

UBICACIÓN

Direccion domicilio principal: CR 49 B No 76 - 224 PI 1
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: evolucionarsegurosltda@gmail.com
Teléfono comercial 1: 6052517000
Teléfono comercial 2: No reportó
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Direccion para notificación judicial: CR 49 B No 76 - 224 PI 1
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: evolucionarsegurosltda@gmail.com
Teléfono para notificación 1: 6052517000
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó

LA  PERSONA JURIDICA SI AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

CONSTITUCIÓN

Constitución: que por Escritura Pública  número 540  del 19/03/2008, del Notaria
2  a.  de Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  25/03/2008
bajo    el  número  138.602  del libro IX,  se constituyó la sociedad:denominada
EVOLUCIONAR SEGUROS E.U.

REFORMAS ESPECIALES,,

Por  Escritura Pública  número 6.526  del 26/10/2010, otorgado(a) en Notaria 5a.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  28/10/2010  bajo
el  número  163.619  del libro IX, la sociedad se transformo en limitada bajo la
denominación de EVOLUCIONAR SEGUROS LIMITADA

TERMINO DE DURACIÓN

Duración: se fijó hasta 2035/10/26
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.

OBJETO SOCIAL

La  sociedad  tiene  por  objeto:      OBJETO  SOCIAL:  La colocacion de seguros
generales  y  de vida, promover la celebracion de contratos de seguros y obtener
la  renovacion de los mismos. En desarrollo de su objeto social la empresa podra
ejecutar  los actos directamente relacionados con el mismo y los que tengan como
finalidad   ejercer   los   derechos   o   cumplir   las  obligaciones  legal  o
convencionalmente  derivadas  de  su  existencia  y  actividad.  La  sociedad no
podrá garantizar con su firma ni con sus bienes las obligaciones de terceros.

CAPITAL

Capital  y socios: $20.000.000,00 dividido en 20.000,00 cuotas con valor nominal
de $1.000,00 cada una, distribuido así:
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Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 01/07/2025 - 01:16:35

Recibo No. 12788398, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: MS643EBEFF- Socios capitalista(s)

Puente Gonzalez rubio Ernesto Jose     CC 73.108.530
Número de cuotas:  8.000,00          valor:  $8.000.000,00
Torrente Schultz Ivonne Amira          CC 32.737.160
Número de cuotas:  12.000,00         valor:  $12.000.000,00
Totales
Número de cuotas:  20.000,00         valor:  $20.000.000,00

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN

REPRESENTACIÓN LEGAL

ADMINISTRACION:  La  administración  y  dirección de la sociedad corresponde por
derecho  a  los  socios,  pero  estos  convienen en delegarla en un gerente, con
facultades  para  representar  la  sociedad.  Esta  delegación  no impide que la
administración  y  representación  de  la  sociedad, así como el uso de la razón
social  se  someta  al  gerente,  cuando  los  estatutos así lo exijan, según la
voluntad  de los socios. Requiere para su validez el consentimiento de todos los
socios,  la  ejecución o ejercicio de los siguientes actos o funciones: Disponer
de  una  parte  de  las  utilidades  líquidas con destino a ensanchamiento de la
empresa o de cualquier otro objeto distinto de la distribución de utilidades. La
sociedad  tendrá   un  gerente y un subgerente que lo reemplazará  en sus faltas
absolutas o temporales. Ambos elegidos por la junta de socios. Le corresponde al
gerente en forma especial, entre otras, la administración y representación de la
sociedad,  así  como el uso de la razón social con las limitaciones contempladas
en  estos estatutos. En particular tendrá las siguientes funciones, entre otras:
Usar  de  la  firma  o razón social. Nombrar los  árbitros que correspondan a la
sociedad  en  virtud  de  compromisos,  cuando  así autorice la junta general de
socios  y  de  la  cláusula  compromisoria  que  en  estos estatutos se pacta. Y
constituir los apoderados judiciales necesarios para la detensa de los intereses
sociales.
El  gerente  requerirá  autorización  previa  de  la  junta  de  socios, para la
ejecución de todo acto o contrato que exceda los $300.OOO.OOO. MLC.

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL

Nombramiento  realizado mediante Acta  número 3  del 29/10/2010, correspondiente
a  la  Junta de Socios en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
el  09/11/2010  bajo  el número 163.887 del libro IX.
Cargo/Nombre                                           Identificación
Subgerente
Diaz Fabio Alberto                                     CC 72127975
Nombramiento realizado mediante Escritura Pública  número 1.097  del 19/02/2016,
otorgado  en  Notaria  3  a.  de  Barranquilla,  inscrito(a)   en esta Cámara de
Comercio  el  25/04/2016  bajo  el número 307.484 del libro IX.
Cargo/Nombre                                           Identificación
Gerente
Puente Gonzalez rubio Ernesto Jose                     CC 73108530

REFORMAS DE ESTATUTOS

La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:
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Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 01/07/2025 - 01:16:35

Recibo No. 12788398, Valor: 0
CODIGO DE VERIFICACIÓN: MS643EBEFFDocumento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro

Escritura  6.526    26/10/2010 Notaria 5a. de Barranq 163.619 28/10/2010 IX
Escritura  6.526    26/10/2010 Notaria 5a. de Barranq 163.618 28/10/2010 IX
Escritura  6.717    03/11/2010 Notaria 5 a. de Barran 163.915 10/11/2010 IX
Escritura  1.097    19/02/2016 Notaria 3 a. de Barran 307.483 25/04/2016 IX
Escritura  3.855    22/11/2024 Notaria 5 a. de Barran 488.295 16/12/2024 IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.

A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad Principal Código CIIU: 6621
Actividad Secundaria Código CIIU: 6512

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIOo

A    nombre    de    la   sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de
Comercio
el(los)  siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

Nombre:
EVOLUCIONAR  SEGUROS  LTDA
Matrícula No: 454.625
Fecha matrícula: 25
de Marzo de 2008
Último año renovado: 2025
Dirección: CR 49 B No 76 - 224 PI 1

Municipio: Barranquilla - Atlantico

Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.
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DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
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TAMAÑO EMPRESARIAL.

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de
2015 y la Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA
EMPRESA - RSS
Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información reportada por el matrículado en el
formualario RUES:
Ingresos por actividad ordinaria: 2.319.870.910,00
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 6621

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.
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1 0 2 6 2 7 3 5 7 5           

5 2 9 2 7 9 5 2             

7 9 6 4 7 5 0 5             

 

 

 

 

 

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

AGUILERA

RINCON

URIBE

AMAYA

RUIZ

ELY

JAIMES

BARDON

VARGAS

DIMATE

ANA

NATALIA

LORENZO

ANGELA

OSCAR

KARENINA

CAROLINA

CAROLINA

ALEXIS

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

2 0 2 4 0 5 3 0

2 0 2 4 0 5 3 0

2 0 2 4 0 6 0 6

2 0 2 4 0 6 2 0

2 0 2 4 0 9 1 2
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 p
ri

n
ci

p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141177249702

     8 6 0 0 0 2 4 0 0 2 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

6 15

Cédula de Ciudadanía 1 3 8 0 1 2 4 2 5 9              1 5 1 4 1 9 T  

RAMIREZ VARGAS VICTOR MANUEL

     8 6 0 6 0 0 0 6 3 9 BDO AUDIT S.A.S. BIC

2 0 2 2 0 8 0 4

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 3 3 7 4 2 8 6 3           4 1 9 7 5 3 9 T  

PARDO CLAVIJO NELSON ALEJANDRO

     8 6 0 6 0 0 0 6 3 9 BDO AUDIT S.A.S. BIC

2 0 2 3 0 2 0 8

Cédula de Ciudadanía 1 3 6 3 3 5 1 6 8 2             8 3 9 5 2 6    

ROJAS DURAN LUZ STELLA

               

2 0 2 3 1 1 0 1
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141177249702

     8 6 0 0 0 2 4 0 0 2 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

7 15

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

SUCURSAL FLORENCIA

SUCURSAL QUIBDO

SUCURSAL CUCUTA

Caquetá 1 8

Chocó 2 7

Norte de Santander 5 4

Florencia 0 0 1    

Quibdó 0 0 1    

Cúcuta 0 0 1    

CL 6   11   61 LC 1

CR 2   24   14 P 2 OF 202   203

CL 14    3   73 OF 205 ED LA PREVISORA

0 0 0 9 6 4 4    

2 9 0 0 2 1 3 3 0 2

0 0 0 2 8 4 9 7   

1 9 8 7 0 3 2 7

1 9 7 2 0 4 2 7

1 9 8 7 0 5 2 7

      6 0 8 4 3 5 8 9 0 4

      6 0 4 6 7 1 1 5 6 6

      6 0 7 5 7 1 9 0 7 0
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141177249702

     8 6 0 0 0 2 4 0 0 2 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

8 15

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

SUCURSAL CALI

SUCURSAL CENTRO EMPRESARIAL CORPORATIVO 

SUCURSAL PASTO

Valle del Cauca 7 6

Bogotá D.C. 1 1

Nariño 5 2

Cali 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Pasto 0 0 1    

CL 10   4   47 P 8

CL  93    15   40 ED TAPIOLA LC 1

CL 19    22   70   OF 301

1 1 5 3 8 0 2    

0 0 8 3 9 8 3 9   

1 4 7 6 2      

1 9 8 3 0 1 1 1

1 9 9 7 1 2 3 0

1 9 7 2 0 4 2 9

      6 0 2 8 8 3 4 7 7 3

      6 0 1 6 2 1 4 2 3 2

      6 0 2 7 2 3 3 2 7 3

        

        

        

Fecha generación documento PDF: 05-05-2025 04:42:39PM



169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141177249702

     8 6 0 0 0 2 4 0 0 2 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

9 15

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

SUCURSAL RIOHACHA

SUCURSAL MOCOA

SUCURSAL ARAUCA

La Guajira 4 4

Putumayo 8 6

Arauca 8 1

Riohacha 0 0 1    

Mocoa 0 0 1    

Arauca 0 0 1    

CL 7   6   57  CC OLIMPIA LC 101   103

CR  8   8   06 CEN

CL 21   20   48

0 0 0 0 0 1 2 5 4 0

1 4 7 3 2      

3 5 9 0       

1 9 8 7 1 1 2 5

1 9 8 7 0 4 0 8

1 9 8 9 1 0 1 0

      6 0 5 7 2 7 2 2 2 3

      6 0 8 4 2 9 5 1 4 7

      6 0 7 8 8 5 3 1 6 3
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141177249702

     8 6 0 0 0 2 4 0 0 2 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

10 15

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

SUCURSAL SINCELEJO

SUCURSAL ESTATAL

SUCURSAL CENTRO DE SERVICIOS MASIVOS

Sucre 7 0

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Sincelejo 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

CR 19   27   07  LC 1

CL 57   9   07

CL 57   9   07

0 0 0 4 5 1 3    

0 0 3 8 8 0 3 0   

0 0 8 7 7 7 3 5   

1 9 8 4 0 7 2 5

1 9 8 9 1 0 1 2

1 9 9 8 0 6 2 6

      6 0 5 2 8 2 0 5 6 5

      6 0 6 3 4 8 5 6 3 0

      6 0 1 3 4 8 5 7 5 7
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141177249702

     8 6 0 0 0 2 4 0 0 2 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

11 15

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

SUCURSAL VIRTUAL DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS

SUCURSAL MEDELLIN

SUCURSAL TUNJA

Bogotá D.C. 1 1

Antioquia 0 5

Boyacá 1 5

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Medellín 0 0 1    

Tunja 0 0 1    

CL   57   9   07

CR   46   52   36  P  7 ED VICENTE URIBE RENDON

CL 18   11   22 OF 406 ED BANESTADO

0 3 6 0 8 7 1 8   

2 1 0 1 9 8 0 1 0 2

0 0 1 2 1 2 1    

2 0 2 2 1 1 1 8

1 9 7 2 0 9 0 5

1 9 8 7 1 0 1 6

      6 0 1 3 4 8 5 7 5 7

      6 0 4 4 4 4 8 6 5 7

      6 0 8 7 4 0 0 0 6 0
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141177249702

     8 6 0 0 0 2 4 0 0 2 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

12 15

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

SUCURSAL ARMENIA

SUCURSAL BUCARAMANGA

SUCURSAL MONTERIA

Quindío 6 3

Santander 6 8

Córdoba 2 3

Armenia 0 0 1    

Bucaramanga 0 0 1    

Montería 0 0 1    

CL 21   16   37 P 3 ED BANCO POPULAR

CR 37   51   81 BRR CABECERA

CL 29   3    46

0 0 3 6 6 6 8    

0 5 0 2 9 1 4 6 0 4

0 0 0 3 7 5     

1 9 8 6 1 1 2 0

1 9 8 9 1 1 2 3

1 9 7 2 0 4 2 4

      6 0 6 7 4 4 4 3 6 3

      6 0 7 6 4 5 4 0 0 0

      6 0 4 7 8 2 0 3 2 4
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141177249702

     8 6 0 0 0 2 4 0 0 2 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

13 15

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

SUCURSAL NEIVA

SUCURSAL YOPAL

SUCURSAL IBAGUE

Huila 4 1

Casanare 8 5

Tolima 7 3

Neiva 0 0 1    

Yopal 0 0 1    

Ibagué 0 0 1    

CL 8   7 A   30  BRR ALTICO CENTRO

CR  29   13   20 LC 4   5 ED MULTIFAMILIAR DECK 29

CR 5   11   03  ED CAROLINA CENTRO

0 0 0 2 3 4 9    

0 0 0 0 0 0 0 3 4 3

0 0 0 0 3 8 8 0   

1 9 7 2 0 4 2 0

1 9 8 7 0 6 1 7

1 9 7 2 0 4 2 7

      6 0 8 8 7 1 1 7 3 3

      6 0 8 6 3 4 4 4 5 2

      6 0 8 2 6 2 4 0 0 0
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141177249702

     8 6 0 0 0 2 4 0 0 2 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

14 15

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

SUCURSAL POPAYAN

SUCURSAL CARTAGENA

SUCURSAL VILLAVICENCIO

Cauca 1 9

Bolívar 1 3

Meta 5 0

Popayán 0 0 1    

Cartagena 0 0 1    

Villavicencio 0 0 1    

CR  6   4   21 P 2 ED ALTOS DEL BANCO DE COLOMBIA

CL DEL ARSENAL ED CHAR 10   25

CR 39   35   49 BRR BARZAL ALTO

0 0 0 2 7 1 3 6   

0 9 0 5 9 8 3 1 0 2

0 0 0 1 9 2 2 8   

1 9 8 9 1 1 1 6

1 9 8 9 1 0 0 4

1 9 8 7 0 3 0 9

      6 0 2 8 2 4 2 3 0 1

      6 0 5 6 6 4 7 2 9 9

      6 0 8 6 6 2 6 1 1 8
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141177249702

     8 6 0 0 0 2 4 0 0 2 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

15 15

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

Seguros generales 6 5 1 1

SUCURSAL MANIZALES

SUCURSAL PEREIRA

SUCURSAL BUENAVENTURA

Caldas 1 7

Risaralda 6 6

Valle del Cauca 7 6

Manizales 0 0 1    

Pereira 0 0 1    

Buenaventura 1 0 9    

CR  23 C   62    06 LC 1

CR 7   19   28 OF 202 ED TORRE BOLIVAR

CR   3   2   41 ED LA SIRENA

0 0 0 3 3 4 9 6   

3 4 8 8 9 0 2    

1 1 7 0 0 2     

1 9 8 5 0 3 0 6

1 9 8 5 0 7 1 7

1 9 8 5 0 2 1 5

      6 0 6 8 8 5 0 6 2 0

      6 0 6 3 1 5 2 3 9 9

      6 0 2 2 4 2 2 8 8 8
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Documento Público

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

NIT:  860.002.400 2

CERTIFICA QUE:

1. Para los efectos de esta certificación he obtenido de la Administración de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 
DE SEGUROS la información necesaria y he seguido los procedimientos aconsejados por las Normas
Internacionales de Auditoría.

2. Para los efectos de esta certificación, la Administración es responsable por la correcta preparación de sus 
registros contables de acuerdo con las Normas de contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia.

3. Que, la emisión del dictamen de la revisoría fiscal con respecto a los estados financieros de la Compañía 
para la vigencia fiscal 2025, se concluirá con la emisión del dictamen de la revisoría fiscal durante el primer 
trimestre del año 2026. 

4. He efectuado los procedimientos de revisión que se detallan a continuación con el propósito de verificar el 
pago efectuado por LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, por concepto de aportes a los sistemas de 
pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante el periodo de 6 meses comprendido entre 01 de 
diciembre de 2024 y 31 de mayo de 2025 y a los sistemas de salud durante el periodo de 6 meses comprendido 
entre 01 de enero de 2025 y 30 de junio de 2025. Mi responsabilidad de acuerdo con lo establecido el artículo 
50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, es emitir un informe certificando el cumplimiento de tales 
obligaciones. fffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffff

Sin perjuicio de las limitaciones establecidas por las normas legales y contables para el ejercicio de la revisoría 
fiscal, el alcance de mi trabajo en lo que se refiere a esta certificación se limita únicamente al cruce de los 
valores incluidos contra los registros contables que me ha suministrado LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, la información financiera, contable, tributaria y extracontable es responsabilidad de la administración 
de la compañía. 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., por solicitud de la administración de LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS, a tres (03) días del mes de junio de 2025, con destino a quien interese.

Cordialmente, 

VICTOR MANUEL RAMÍREZ VARGAS 
Revisor Fiscal 
T.P.  No. 151419-T

Miembro de 
BDO AUDIT S.A.S. BIC
99981-01-7998-25



 

 

Cra. 49 B No. 76 – 224 Piso1. Telefono PBX 2517000 

e-mail: evolucionarsegurosltda@gmail.com 

B  a  r  r  a  n  q  u  i  l  l  a    -    A  t  l  á  n  t  i  c  o 

 

 

SEGUROS LTDA. 

Nit. 900.207.694-6 

EVOLUCIONAR  

ES-038-25 

 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
 
Yo, Ernesto Puente González-Rubio identificado con cédula de 
ciudadanía No. 73.108.530 de Cartagena, Gerente de 
EVOLUCIONAR SEGUROS LTDA, certifico que: 
 
 
EVOLUCIONAR SEGUROS LIMITADA con NIT No.900.207.694-6 
se encuentra al día con los pagos correspondientes a la 
Seguridad Social y Parafiscales de sus trabajadores. 
 
 
Se expide la presente certificación en la ciudad de Barranquilla a 
los Tres (03) Días del Mes de Junio del Dos Mil Veinticinco 
(2025). 
 
 

 
ERNESTO PUENTE GONZALEZ-RUBIO 
Gerente 
 
 
 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público VICTOR MANUEL RAMIREZ VARGAS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 80124259 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 151419-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 2 días del mes de Mayo de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:EB78775AF46F00EF






TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

CCFC33 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE 
SUCRE 901543761-5 178.000 0 0 0 0 0 0 178.000 1

EPS001 ALIANSALUD EPS S.A. 830113831-0 14.709.500 0 0 0 0 0 0 14.709.500 19

EPS002 Salud Total EPS 800130907-4 22.581.900 0 0 0 0 0 0 22.581.900 80

EPS005 Sanitas EPS 800251440-6 96.948.500 90.900 0 0 0 0 0 97.039.400 187

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 60.667.800 169.300 0 0 0 0 0 60.837.100 122

EPS010 EPS Sura 800088702-2 70.005.100 332.000 0 0 0 0 0 70.337.100 136

EPS012 Comfenalco Valle EPS 890303093-5 1.932.700 0 0 0 0 0 0 1.932.700 11

EPS017 Famisanar EPS 830003564-7 40.751.600 90.900 0 0 0 0 0 40.842.500 115

EPS018 Serv. Occ. Salud - EPS 805001157-2 2.546.900 0 0 0 0 0 0 2.546.900 10

EPS037 Nueva EPS 900156264-2 20.653.600 90.900 0 0 0 0 0 20.744.500 81

EPS040 ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS 900604350-0 178.000 0 0 0 0 0 0 178.000 1

EPS042 EPS COOSALUD 900226715-3 663.400 0 0 0 0 0 0 663.400 4

EPS046 SALUD MIA EPS 900914254-1 123.400 0 0 0 0 0 0 123.400 1

EPS048 EPS-S Mutual Ser 806008394-7 456.200 0 0 0 0 0 0 456.200 2

EPSC25 Capresoca EPS 891856000-7 123.400 0 0 0 0 0 0 123.400 1

ESSC07 EPS-S Mutual Ser 806008394-7 534.000 0 0 0 0 0 0 534.000 3

ESSC18 EPS-S Emssanar 901021565-8 402.300 0 0 0 0 0 0 402.300 3

ESSC24 EPS-S Coosalud 900226715-3 1.092.300 0 0 0 0 0 0 1.092.300 3

ESSC62 ASMET SALUD EPS SAS 900935126-7 780.800 0 0 0 0 0 0 780.800 5

MIN001 Fondo Sol y Gar Min Salud 901037916-1 356.000 0 0 0 0 0 0 356.000 2

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No.
Afiliados

230201 Proteccion (ING + Proteccion) 800229739-0 79.896.600 0 0 1.324.400 1.324.400 0 0 82.545.400 87

230301 Porvenir 800224808-8 121.431.000 0 0 1.666.100 1.958.700 0 0 125.055.800 156

230901 Skandia Pensiones Obligatorias 800253055-2 12.795.000 0 0 315.000 315.000 0 0 13.425.000 9

231001 Colfondos 800227940-6 25.306.600 0 0 386.400 386.400 0 0 26.079.400 32

25-14 Colpensiones 900336004-7 516.250.100 0 0 10.474.700 12.586.200 0 0 539.311.000 452

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-23 Positiva Seguros 860011153-6 26.600.300 26.600.300 0 0 26.600.300 266.003 26.600.300 759

TOTALES POR SUBSISTEMAS

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 35

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 860002400-2 LA PREVISORA S A COMPANIA DE 
SEGUROS CL 57 9 07 3485757 novedades.nomina@previsora.g

ov.co

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA A – Más de 200 cot BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2025-06 2025-05 E 29/05/2025 86943463 $1.517.649.200

CANTIDAD
UPC

6

EMPLEADOS

781

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

53.417.100 0 0 53.417.100 128

ICBF

80.122.700 0 0 80.122.700 128

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 20 336.459.400 336.459.400

Pensión 5 786.416.600 786.416.600

Riesgos Laborales 1 26.600.300 26.600.300

CCF 24 234.633.100 234.633.100

ESAP 0 0 0

ICBF 1 80.122.700 80.122.700

MEN 0 0 0

SENA 1 53.417.100 53.417.100

TOTALES 52 1.517.649.200 1.517.649.200

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

CCF04 Comfama 890900841-9 11.562.500 0 0 11.562.500 39

CCF08 Comfenalco Cartagena 890480023-7 3.524.600 0 0 3.524.600 14

CCF10 Comfaboy 891800213-8 2.632.200 0 0 2.632.200 12

CCF11 Comp Fliar Caldas 890806490-5 3.446.500 0 0 3.446.500 11

CCF13 Comfaca 891190047-2 1.490.300 0 0 1.490.300 5

CCF14 Comfacauca 891500182-0 1.856.800 0 0 1.856.800 9

CCF16 Comfacor 891080005-1 1.840.300 0 0 1.840.300 9

CCF24 Compensar Caja 860066942-7 168.621.600 0 0 168.621.600 475

CCF29 Caja Fliar Choco 891600091-8 1.095.300 0 0 1.095.300 4

CCF30 Caja Fliar La Guajira 892115006-5 1.855.100 0 0 1.855.100 7

CCF32 Comfamiliar Huila 891180008-2 2.979.000 0 0 2.979.000 11

CCF34 Cofrem 892000146-3 2.216.100 0 0 2.216.100 10

CCF35 Caja Fliar Nariño 891280008-1 2.507.000 0 0 2.507.000 11

CCF37 Comfanorte 890500516-3 3.207.700 0 0 3.207.700 11

CCF39 Cajasan 890200106-1 4.203.900 0 0 4.203.900 14

CCF41 Caja Fliar Sucre 892200015-5 1.191.600 0 0 1.191.600 4

CCF43 Comfenalco Quindio 890000381-0 2.809.600 0 0 2.809.600 13

CCF44 Comfamiliar Risaralda 891480000-1 2.183.100 0 0 2.183.100 9

CCF50 Comfenalco 890700148-4 3.350.700 0 0 3.350.700 12

CCF56 Comfenalco Valle 890303093-5 682.100 0 0 682.100 4

CCF57 Comfamiliar Andi 890303208-5 8.412.000 0 0 8.412.000 40

CCF63 Comfamiliar Putumayo 891200337-8 352.400 0 0 352.400 3

CCF67 Comfiar - Arauca 800219488-4 1.072.200 0 0 1.072.200 4

CCF69 Comfacasanare 844003392-8 1.540.500 0 0 1.540.500 5

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES
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DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 860002400-2 LA PREVISORA S A COMPANIA DE 
SEGUROS CL 57 9 07 3485757 novedades.nomina@previsora.g

ov.co

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA A – Más de 200 cot BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2025-06 2025-05 E 29/05/2025 86943463 $1.517.649.200

CANTIDAD
UPC

6

EMPLEADOS

781

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 02:41:21 PM horas del 09/06/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 73108530
Apellidos y Nombres: PUENTE GONZALEZ RUBIO ERNESTO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



9/6/25, 2:41 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



9/6/25, 2:41 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


 Bogotá DC, 09 de junio del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona LA PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS    identificado(a) con NIT número 8600024002:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 273430948

PIB

14:42:33

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 09 de junio del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona EVOLUCIONAR SEGUROS LIMITADA    identificado(a) con NIT número 9002076946:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 273430962

PIB

14:42:39

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 09 de junio del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ERNESTO JOSE PUENTE GONZALEZ RUBIO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 73108530:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 273430934

PIB

14:42:24

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 09 de

junio de 2025, a las 14:43:27, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 73108530
Código de Verificación 73108530250609144327

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 09 de

junio de 2025, a las 14:43:13, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8600024002
Código de Verificación 8600024002250609144313

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 09 de

junio de 2025, a las 14:43:16, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9002076946
Código de Verificación 9002076946250609144316

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 09/06/2025 02:41:52 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 73108530 y Nombre:

ERNESTO JOSE PUENTE GONZALEZ RUBIO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 117464195 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

9/6/25, 2:41 p.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 73108530 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 13/05/2025 05:22 PM

Código Verificación: JH7Y6PNL2F

Válida hasta: 11/08/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



____________________________________________________________________________

EL BANCO DE BOGOTA

INFORMA:

Que la empresa LA PREVISORA SA CIA DE SEGUROS identificado(a) con NIT 8600024002

está vinculada al BANCO DE BOGOTA a través de la CUENTA CORRIENTE No. 000283176

desde el 28 de Abril de 2016, este producto se encuentra ACTIVO.

Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin

responsabilidad del banco, se expide el 9 de Junio de 2025, a solicitud del interesado, con destino

a quien interese.

Atentamente,

_____________________________
OLGA YANIRA OTALORA GUERRERO
Gerencia de soluciones para el cliente
Banco de Bogota



Fecha desde
Fecha 

hasta

Porcentaje de 

participación en 

el contrato

Valor ($Col) 

Unicamente 

Participación    

DAÑOS MATERIALES COMBINADOS 

(INCENDIO, SUSTRACCIÓN, ROTURA DE 

MAQUINARIA, CORRIENTE DÉBIL, AMIT-

HMACC INCENDIO Y CORRIENTE DÉBIL)

1001089 1-may-18 1-may-19  $        1,331,467,091.00 1607.83

DAÑOS MATERIALES COMBINADOS 

(INCENDIO (AMIT-HMACC)
1001090 1-may-18 1-may-19  $           297,500,000.00 359.25

MANEJO GLOBAL 3001544 1-may-18 1-may-19  $ 29,750,000.00 35.92

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 3000132 1-may-18 1-may-19  $ 5,355,000.00 6.47

ACCIDENTES PERSONALES 3000133 1-may-18 1-may-19  $ 10,710,000.00 12.93

AUTOMÓVILES 3008753 1-may-18 1-may-19  $           120,868,300.00 145.96

SEGURO OBLIGATORIO DE 

ACCIDENTES DE TRANSITO -SOAT

1221683 y 

otras

25/05/2018  y 

otras

25/05/2019  

y otras
 $ 8,257,950.00 9.97

RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES 

PÚBLICOS
1004574 1-may-18 1-may-19  $           208,250,000.00 251.47

VIDA GRUPO 1003040 1-may-18 1-may-19  $           277,775,791.00 335.43

TODO RIESGO CONTRATISTA 1001145 1-may-18 1-may-19  $ 8,298,060.00 10.02

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL
1004592 1-may-18 1-may-19  $        1,106,700,000.00 1336.41

 $        3,404,932,192.00 4111.66

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL
1004728 19-oct-18 19-abr-20  $           201,889,205.00 229.99

DAÑOS MATERIALES COMBINADOS 

(INCENDIO, SUSTRACCIÓN, CORRIENTE 

DÉBIL, ROTURA DE MAQUINARIA, 

CORRIENTE DÉBIL MÓVIL)

1001040 19-oct-18 19-abr-20  $           550,293,522.00 626.90

MANEJO GLOBAL SECTOR OFICIAL 3000043 19-oct-18 19-abr-20  $ 14,293,041.00 16.28

AUTOMÓVILES 3003468 19-oct-18 19-abr-20  $ 67,302,146.00 76.67

RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES 

PÚBLICOS
1004722 19-oct-18 19-abr-20  $ 89,331,507.00 101.77

VIDA GRUPO 1001253 19-oct-18 19-abr-20  $ 53,786,129.00 61.27

TODO RIESGO CONTRATISTA 1001136 19-oct-18 19-abr-20  $ 1,993,897.00 2.27

 $           978,889,447.00 1115.16

MANEJO GLOBAL 3001251 1-ago-16 1-ago-17  $ 32,480,000.00 44.03

INCENDIO( INCLUYE: TERREMOTO Y 

AMIT -HMACC)
3000079 1-ago-16 1-ago-17  $ 49,155,959.00 66.63

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 3000037 1-ago-16 1-ago-17  $ 3,480,000.00 4.72

AUTOMÓVILES 3006357 1-ago-16 1-ago-17  $ 32,089,145.00 43.50

VIDA GRUPO 1001551 1-ago-16 1-ago-17  $           132,560,815.00 179.69

VIDA GRUPO DEUDORES 1001019 1-ago-16 1-ago-17  $ 22,650,015.00 30.70

TODO RIESGO CONTRATISTA 1001086 1-ago-16 1-ago-17  $ 13,872,465.00 18.80

RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES 

PÚBLICOS
1002696 1-ago-16 1-ago-17  $           197,200,000.00 267.31

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL
1005186 1-ago-16 1-ago-17  $           446,600,000.00 605.38

DAÑOS MATERIALES COMBINADOS 

(INCENDIO, TERREMOTO, 

SUSTRACCIÓN, ROTURA DE 

MAQUINARIA, CORRIENTE DÉBIL, 

INCENDIO Y LUCRO CESANTE)

1001075 1-ago-16 1-ago-17  $           953,799,479.00 1292.91

DAÑOS MATERIALES COMBINADOS 

(AMIT-HMACC: INCENDIO, TERREMOTO, 

CORRIENTE DÉBIL Y LUCRO CESANTE)

1001076 1-ago-16 1-ago-17  $           168,387,108.00 228.25

 $        2,052,274,986.00 2781.93

6,436,096,625.00$        8008.75

Ernesto Puente González - Rubio
Gerente - Agencia Promotora Evolucionar Seguros Ltda.

Apoderada General de La Previsora S.A Cía. de Seguros

Nit. 860.002.400-2 - Matricula No.00015365

Dirección: Cra. 50 No. 79-30 Local A - Ciudad: Barranquilla

PBX: 3850001- Correo electrónico : ernesto.puente@previsora.gov.co

84-13-15

84-13-16

NO

VALOR  ACREDITADO EN PESOS Y SMMLV….

ELECTRIFICADORA 

DEL HUILA S.A. 

ESP

3 186 100%

NO 100%134

CENTRALES 

ELECTRICAS DE 

NARIÑO S.A E.S.P. - 

CEDENAR

VALOR ACREDITADO EN PESOS Y SMMLV….

ELECTRIFICADORA 

DEL CAQUETÁ S.A.  

E.S.P.  

2 161

84-13-15

84-13-16

NO 100%

 VALOR TOTAL ACREDITADO EN PESOS Y SMMLV

No. 

Vigencia Certificada Monto Primas Certificadas 

Ramos(s) Póliza(s)

Razón social de la 

entidad 

aseguradora

Clasificación 

UNSPSC

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE REGISTRADA EN EL RUP

84-13-15

84-13-16

1

VALOR ACREDITADO EN PESOS Y SMMLV….

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE EN EL MANEJO DE PROGRAMAS DE SEGUROS 

N° Folio en 

la 

propuesta

Consorcio o 

Unión Temporal  

SI/NO

Consecutivo de 

Reporte RUP
SMMLV
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CONTRATO DE EXPEDIGION DE POLIZAS DE SEGUROS

CONTRATO No. 373 - 2018

Entre los suscritos a saber: JORGE A. CHINGUAL VARGAS, mayor de edad, domiciliado en

San Juan de Pasto, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.979.180 expedida en Pasto,

en su condición de Gerente General y que en éste evento se denominará GENTRALES

ELECTRICAS DE NARÑO S.A. E.S.P. empresa de servicios públicos mixta de nacionalidad

colombiana, constituida como sociedad por acciones, del tipo de las anónimas, sometida al

régimen general de los servicios públicos domiciliarios y que ejercerá sus actividades dentro del

ámbito del Derecho Privado como empresario mercantil y quien en adelante se denominará

GEDENAR S.A. E.S.P.y por otra parte OSCAR IVAN ESTRADA PORTILLA mayor de edad,

domiciliado en la ciudad de San Juan de Pasto, identificado con cédula de ciudadanía No.

98.380.871 expedida en Pasto, actuando en nombre y representación de LA PREVISORA S.A

COMPAÑíA DE SEGUROS identificada con NlT. 860.002.400-2, como se acredita mediante

Certificación expedida por LA CAMARA DE COMERCIO en fecha2 de abrilde 2018, sociedad

constituida mediante escritura pública No. 2146 del 6 de agosto de 1954, de la Notaria Sexta de

Santa Fe de Bogotá, quien afirma hallarse legalmente capacitado sin inhabilidades e

incompatibilidades de conformidad con lo establecido en la Ley 1150t2007, quien para efectos

del presente contrato se denominará el GONTRATISTA, se ha celebrado el presente contrato de

expedición de pólizas de seguros que se especifica a continuación, el cual se regirá por las

normas legales vigentesy por las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

Contratación de las pólizas de seguros que requiere CEDENAR S.A. E.S.P. para una adecuada
protección de sus bienes actuales y los que se incorporen dentro de la vigencia del presente

contrato y demás intereses patrimoniales, así como de aquellos bienes por los cuales sea

legalmente responsable. SEGUNDA: PLAZO DEL CONTRATO. El presente contrato se

suscribe por eltérmino de DOCE MESES (12) Meses contados a partir del 01 de mayo de 2018

al 01 de mayo de 2019. PARAGRAFO PRIMERO: Las pólizas deberán emitirse con vigencia

desde las 00:00 horas del día 01 de mayo de 2018 hasta las 00:00 horas del 1 de mayo de 201g
y el contrato podrá renovarse automáticamente de acuerdo con las instrucciones de CEDENAR

S.A' E.S.P. PARAGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA se compromete a expedir las pólizas

\
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en un plazo no mayor de quince (15) días calendario contados a partir de la fecha de adjudicación

del mismo. PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que CEDENAR S.A. E.S.P solicite prórroga de

las pólizas, el contratista deberá liquidar la prima con base en las condiciones dadas por los

Reaseguradores. TERCERA: VALOR DEL CONTRATO. El valor nominal anual del presente

contrato asciende a la suma de: Tres mil cuatrocientos cuatro millones novecientos treinta y dos

mil ciento noventa y dos pesos M/L ($ 3.404.932.192.oo), así: valor de las pólizas (prima neta):

Dos mil novecientos seis millones novecientos cincuenta y seis mil ochocientos nueve pesos

M/L ($ 2.906.956.809.oo), Valor del IVA: Cuatrocientos noventa y siete millones novecientos

setenta y cinco mil trescientos ochenta y tres pesos M/L ($ 497.975.383.oo).

PARAGRAFO PRIMERO: En el contrato está incluido el valor de la póliza Vida Grupo que

no causa lVA. PARAGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA mantendrá las tasas propuestas

durante la vigencia del contrato. PARAGRAFO TERCERO: El pago de las primas se efectuará

previa presentación de las pólizas, de la siguiente forma: 100% delvalor del contrato por valor

de: Tres mil cuatrocientos cuatro millones novecientos treinta y dos mil ciento noventa y dos

pesos M/L ($ 3.404.932.192.oo) hasta el 31 de julio de 2018 con cargo al presupuesto del año

2018 de acuerdo con disponibilidades presupuestales Nos. 2425 y 2497. GUARTA:

oBLlGAclONEs DEL GONTRATISTA. EL CONTRATISTA se compromete para con CEDENAR

S.A. E.S.P. a: 1.) Expedir las pólizas que amparen los intereses patrimoniales de CEDENAR S.A.

E.S.P. contra los riesgos inherentes a su naturaleza. 2.) Al pago del siniestro en caso de

ocurrencia del mismo de conformidad con el Artículo 1077 del Código de Comercio. 3.) A
capacitar al personal que designe CEDENAR S.A. E.S.P. de acuerdo al programa presentado en

la propuesta, sobre amparos y trámites de siniestros. 4.) A participar en el comité conformado

POT CEDENAR S.A. E.S.P., AON RISK SERVICES COLOMBIA S.A. CORREDOR DE

SEGUROS y LA PREVISORA S.A. encargado de la revisión y actualización de procesos en los

cuales se ha llamado en garantfa. LA PREVISORA S.A. lo hará a través de sus apoderados, sin
comprometer la posición finalde la compañía respecto de casos particulares, la cuales potestad

única y exclusiva del Comité de Defensa y Conciliación de LA PREVISORA S.A. S.)Sobre la
póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual, se entiende asegurados los perjuicios
patrimoniales y no patrimoniales (Morales y de vida en relación) que sufran los terceros por la
actividad de CEDENAR S.A. E.S.P, QUINTA: POLIZAS. EL CONTRATISTA expedirá tas pótizas

y anexos de acuerdo con los formatos anulados en la propuesta, el pliego de Condiciones y la
propuesta misma:

1. GLOBALDEMANEJO



2. ACCIDENTES PERSONALES

3. TRANSPORTE DE MERCANCIAS

4. AUTOMOVILES

5. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

' 6. VIDA GRUPO 

7. RESPONSABILIDAD CIVIL DE SERVIDORES PUBLICOS

8. TODO RIESGO MAQUINARIA

9. DAÑOS MATERIALES COMBINADOS

10. SOAT

SEXTA: ATENCION Y PAGO DE SINIESTROS. EL CONTRATISTA se obliga al pago de los

siniestros en los siguientes términos 1.) Efectuará el pago del siniestro dentro del mes siguiente

a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante

el Asegurador de acuerdo con el Artículo 1077 del Código de Comercio. Vencido este plazo, el

Asegurador o CONTRATISTA reconocerá y pagará al Asegurado o Beneficiario, además de la

obligación a su cargo y sobre el importe, la tasa máxima de interés moratoria vigente en el

momento en que se efectúe el pago. 2.) Las demás observaciones que presenten en la

propuesta, siempre y cuando estén contenidas en las condiciones de la póliza. 3.) El

nombramiento de ajustadores se hará según la lista de ajustadores enviada por La Previsora

S.A. 4) Cuando se trate de siniestros de Responsabilidad Civil Servidores Públicos, la cobertura

' de Gastos de Defensa derivados de Multas y Sanciones tendrá el siguiente sublímite: 

$30 millones por evento / $100 millones vigencia. 5) Cuando se trate de siniestros de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, en los casos en que no se haya llegado a una 

conciliación, y según lo estipula la póliza respectiva, deberá la Aseguradora cubrir los gastos de 

la defensa judicial de acuerdo a las condiciones de la póliza. 6) La prescripción de acción en los 

siniestros por Responsabilidad Civil Extracontractual será la prevista en la Ley 791 de 2002 y 

Artículo 1081 del Código de Comercio. 7) Para el pago del Seguro de Vida Colectivo la 

designación de beneficiarios se hará según lo determine la Ley; CEDENAR S.A. E.S.P. 

adelantará los trámites administrativos internos para establecer con su documentación interna 

los beneficiarios del trabajador fallecido y LA PREVISORA S.A. aplicará esto de acuerdo a lo 

establecido en las normas vigentes como el Código Sustantivo del Trabajo, el Código de 

Comercio y el Código Civil. 8) Cuando se trate de siniestros de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, la solicitud de conciliación deberá ser estudiada por el Comité de Conciliación 

de LA PREVISORA S.A. de manera oportuna y la decisión acerca de la viabilidad debe tomarse 
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en el menor t¡empo posible y con la debida antelación a la citación de audiencia, para ello LA

PREVISORA S.A. deberá aplicar la Directiva Presidencial No. 05 del22de mayo de 2009. 9) En

los eventos en que se vaya a afectar la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual y
CEDENAR S.A. E.S.P. a través de su Comité de Conciliación considere previo estudio del caso
que existe responsabilidad de la empresa y por tanto recomiende la conciliación, la aseguradora

tendrá en cuenta dicho análisis al interior de su propio Comité de Conciliación, a fin de determinar

la viabilidad o no de la indemnización, a la luz del marco contractual válidamente celebrado y

aun en los casos en que no se adelante proceso judicial. 10) Cuando se profieran fallos

condenatorios en contra de CEDENAR S.A. E.S.P. y esté llamada en garantía LA PREVISORA

s.a., ésta pagará conforme a lo señalado en la sentencia el valor que le corresponda según lo
estipulado en la póliza. 11) El pago que efectúe la aseguradora atenderá los criterios de

liquidación establecidos en la compañla y en el marco de las condiciones del contrato (límites,

sub-lÍmites, deducibles, etc.). 12) El pago que efectúe la aseguradora, en forma directa, es por

mera liberalidad de la compañía y en el marco contractual válidamente celebrado; razón por la
cual, así efectúe el pago en esas condiciones, no habrá contra ésta acción ejecutiva por una

obligaciÓn exclusiva del asegurado. PARAGRAFO. El compromiso total, por parte de CEDENAR,

de informar a Previsora su posición o ánimo conciliatorio (incluyendo las razones fácticas,

técnicas y jurfdicas de su posición), tanto en la etapa prejudicial, como en la etapa judicial, para

así evitar sentencias condenatorias que resulten ser más onerosas. para ese caso, debe
informarse a la compañía, con suficiente antelación a la audíencia de conciliación judicial o
extrajudicial, su opinión técnica y jurídica del caso, su grado de responsabilidad y la posición o

ánimo conciliatorio teniendo en cuenta sus consideraciones. SEpTIMA: AJUSTE DE VALORES
ASEGURADOS: De acuerdo con las indicaciones de CEDENAR S.A E.S.P. al vencimiento de

cada anualidad, o durante la vigencia delaño póliza. OCTAVA: CESION DEL CONTRATO. El
presente contrato no podrá ser cedido por el CONTRATISTA en todo o en parte, sin la
autorización previa y escrita de CEDENAR S.A. E.S.P., pudiendo está reservarse las razones
para no autorizar la cesión. NovENA: MoDlFtcActoNEs A LAs poLtzAs. CEDENAR S.A
E.S'P. podrá solicitar modificaciones a las pólizas mediante Anexos, cláusulas especiales o
novedades de acuerdo a las necesidades o conveniencias de CEDENAR y el CONTRATISTA
no podÉ modificar las condiciones y tasas de las pólizas durante la vigencia pactada, a menos
que ellas sean favorables para CEDENAR s.A E.s.P. DEctMA. GIAUSULA RESoLUTOR|A.
En caso de incumplimiento de una cle las partes, la parte cumplida podrá pedir la resolución del
Contrato o el cumplimiento del mismo con indemnización de perjuicios, de acuerdo con elArtículo



1546 delCódigo Civil. DECIMA PRIMERA. PENAL PECUNIARIA. En los términos detartícuto
1592 del CÓdigo Civil, para imputar el valor de los perjuicios que pudiere sufrir CEDENAR S.A
E'S.P., en caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA se estipula como Cláusula penal

pecuniaria a cargo de éste, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del
contrato, a título de indemnización parcial pero no definitiva por los perjuicios causados a

CEDENAR S.A E.S.P. PARAGRAFO. El valor de las multas y de la Cláusula Penal, ingresará a

la Tesorería de CEDENAR S.A E.S.P. y podrá ser tomada directamente del satdo que exista a

favor del CONTRATISTA, si lo hubiere, o de las Garantías del Contrato, o bien podrá cobrarse
porvía ejecutiva, para lo cualelContrato presta mérito ejecutivo suficiente. DECIMA SEGUNDA.

MODIFICACION Y TERMINACION. Las partes podrán voluntariamente modificar el presente

Contrato, mediante la elaboración de otro si, que deberá ceñirse a las Cláusulas del Contrato

inicial. lgualmente podrán dar porterminado el Contrato, por mutuo acuerdo entre las partes, una

vez sea liquidado. DEC¡MA TERCERA. LIQUIDACION FINAL. Se procederá a ta liquidación
del contrato cuando se hayan cumplido o ejeeutado las obligaciones surgidas del mismo a
satisfacción de las partes y en todo caso dentro de los treinta (30) dlas hábiles siguientes a la
terminación delcontrato, regulado por las normas de contratación interna de las E.S.p. del Sector
Eléctrico. DECIMA CUARTA. AMPARO PROVISIONAL. Si el CONTRATTSTA se encuentra
dentro del plazo estipulado en la Cláusula Tercera para emitir las pólizas y dichos documentos
no han sido expedidos aún, constituirá un certificado de amparo provisional mediante elcual se

certifique el amparo de los intereses patrimoniales de CEDENAR S.A E.S.p. por las sumas y
riesgos aprobados en la adjudicación del contrato. Lo anterior con el fin de amparar los riesgos
a partir de la fecha que indique CEDENAR S.A E.S.P., lo anterior de común acuerdo entre las
partes. DECIMA QUINTA. DOCUIiIENTOS. Forman parte integrante del presente contrato: 1.)
Las normas legales vigentes. 2.) La propuesta. 3.) Los acuerdos que suscriban las partes.

4.) Eloficio de adjudicaciÓn. 5.) Las pÓlizas que se expidan conforme a la CLAUSULA QUINTA
del presente contrato.6) Las modificaciones que se expidan de acuerdo con la Cláusula Décima.
DECIMA SEXTA. LEGALIZACION DEL CONTRATO. El presente contrato se entiende
perfeccionado una vez agotados los requisitos de trámite inherentes al mismo y las normas que
rigen la cóntratación de las E.S.P. del Sector eléctrico. DECIMA SEpTIMA. TNTERVENTORIA y
GOORDINAGION. La interventoría se realizará a través de la Subgerencia Administrativa y
Financiera o su delegado, designado por el Subgerente respectivo. La Coordinación la hará la
DivisiÓn Administrativa. DECIMA ocTAVA. INHAB|L|DADES. EL CONTRATTSTA afirma bajo
juramento que no se halla incurso en las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la
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Ley 1150 de 2007. DECIMA NOVENA. DOMlclLlO. Para todos los efectos legates se fija ta
ciudad de San Juan de Pasto como domicilio de las partes contratantes. VIGESIMA. El

' contratista deberá pagar el 100% del impuesto de timbre.

Para constancia se firma en San Juan de pasto, el 1o de mayo de 201g,

Elaboró: Alvaro Fernando Jurado Narváez

Vo. Bo. Oficina Jurldica.

t/

CEDENAR S.A. E.S.P.



CERTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA EN PROGAMAS DE SEGUROS 

Razón Social de la Entidad Asegurada que certifica: 

CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO S.A. ESP-CEDENAR S.A. ESP    NIT. 891.200.200-8 

Compañía Aseguradora Certificada: 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS   NIT. 860.002.400-2 

Año desde que se encuentra vinculada como aseguradora:   1995 

CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO S.A. ESP-CEDENAR S.A. ESP, certifica que La Previsora S.A 

Compañía de Seguros ha amparado los bienes e intereses de su propiedad y de los que es legalmente 

responsable, durante los años 2018 al 2019, conforme al siguiente detalle: 

CONTRATO No.: 373-2018 

OBJETO:  Contratación de las pólizas de seguros que requiere CEDENAR S.A. E.S.P. para una adecuada 

protección de sus bienes actuales y los que se incorporen dentro de la vigencia del presente contrato y 

demás intereses patrimoniales, así como de aquellos bienes por los cuales sea legalmente responsable. 

Certificación de experiencia en programas de seguros expedida por CEDENAR S.A. ESP A LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

NIT.860.002.400-2                                          Página 1-2 

Desde  

(día-mes-año)

Hasta  

(día-mes-año)
En USD En $Col

En USD 

100%
TRM

En $Col 100%  incl. 

IVA

En %Col Sin IVA  

(Únicamente Part. 

De La Previsora

Manejo Global 3001544 0 al 1 01/05/2018 01/05/2019 - 500.000.000       - - 29.750.000,00                         25.000.000 

Transporte de  

Mercancías
3000132 0 al 1

01/05/2018 01/05/2019
-

1.500.000.000     
- -

5.355.000,00            
                4.500.000 

Accidentes Personales 3000133 0 al 2 01/05/2018 01/05/2019 - 3.000.000.000     - - 10.710.000,00                          10.710.000,00 

Automóviles (Asegurados: 

27 Vehículos)
3008753 0 al 1 01/05/2018 01/05/2019 -  66.831.400.000 - -         120.868.300,00              101.570.000 

1221683 0 25/05/2018 25/05/2019 - Según Ley - - 595.800,00                             595.800,00 

1221684 0 09/07/2018 09/07/2019 - Según Ley - - 595.800,00              595.800,00               

1221685 0 22/10/2018 22/10/2019 - Según Ley - - 860.250,00              860.250,00               

1221686 0 22/10/2018 22/10/2019 - Según Ley - - 860.250,00              860.250,00               

1221687 0 08/10/2018 08/10/2019 - Según Ley - - 860.250,00              860.250,00               

1221688 0 28/10/2018 28/10/2019 - Según Ley - - 860.250,00              860.250,00               

1221689 0 18/12/2018 18/12/2019 - Según Ley - - 860.250,00              860.250,00               

1221690 0 19/12/2018 19/12/2019 - Según Ley - - 860.250,00              860.250,00               

1221691 0 25/12/2018 25/12/2019 - Según Ley - - 634.950,00              634.950,00               

1221692 0 25/12/2018 25/12/2019 - Según Ley - - 634.950,00              634.950,00               

1221693 0 25/12/2018 25/12/2019 - Según Ley - - 634.950,00              634.950,00               

Ramo(s) Asegurado(s)
No. Póliza Y 

Endoso

 Valor Prima Valor Asegurado 100% Vigencia Técnica 

Seguro Obligatorio de 

Accidentes de Transito -

SOAT



          

 
 

CÓDIGOS DE CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS (UNSPSC) QUE ACREDITA DE 

ACUERDO AL OBJETO EJECUTADO DE LOS ANTERIORES CONTRATOS: 

841315 Servicios de seguros para estructuras y propiedades y posesiones 

841316 Seguros de Vida, Salud y Accidentes  

% PARTICIPACIÓN DE LA PREVISORA S.A. 100% 

ESTADO DEL CONTRATO: Totalmente Cumplido y Ejecutado 

Calificación y/o Cumplimiento y/o Calidad del Servicio - marque con una equis (X): 

Excelente X         Bueno __ 

 

 

Nombre:  ELSA PATRICIA DELGADO 

Cargo:  Profesional Universitario –Seguridad Industrial y Desarrollo Humano (E) 

Teléfono y Fax:  7336900  

Dirección:   Calle 20 No. 36-12 Avenida de los Estudiantes    

Correo Electrónico: epdelgado@cedenar.com.co 

 

 

Firma: ________________________________ 

Ciudad y fecha de expedición: Pasto, 17 de febrero de 2020 

 
Certificación de experiencia en programas de seguros expedida por CEDENAR S.A. ESP A LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROSNIT.860.002.400-2                                                                                                                                                                Página 2-2       

Desde          

(día-mes-año)

Hasta            

(día-mes-año)
En USD En $Col

En USD 

100%
TRM

En $Col 100%  incl. 

IVA

En %Col Sin IVA  

(Únicamente Part. De 

La Previsora

Responsabilidad Civil  

Servidores Públicos
1004574 0 01/05/2018 01/05/2019 -      2,500,000,000 - -             208,250,000.00             175,000,000.00 

Responsabilidad Civil  

Extracontractual
1004592 0 al 1 01/05/2018 01/05/2019 -      3,000,000,000 - -          1,106,700,000.00             930,000,000.00 

Vida Grupo   (Asegurados: 

288  Funcionarios)
1003040 0 al 1 01/05/2018 01/05/2019 -    27,777,579,091 - -             277,775,791.00             277,775,791.00 

Todo Riesgo Contratista 1001145 0 al 1 01/05/2018 01/05/2019 -      1,016,530,320 - -                8,298,060.00                 6,973,159.66 

Daños Materiales 

Combinados (Incendio, 

Sustracción, Rotura de 

Maquinaria, Corriente 

Débil, AMIT-HMACC 

Incendio y Corriente Débil)

1001089 0 01/05/2018 01/05/2019 -  297,556,545,854 - -          1,331,467,091.00           1,118,879,908.40 

Daños Materiales 

Combinados (Incendio 

(Amit-Hmacc) )

1001090 0 01/05/2018 01/05/2019  15,000,000.00 -  102,965.40   2,889.32             297,500,000.00             250,000,000.00 

 3,404,932,192.00   2,906,956,809.07 

 3,404,932,192.00 

                 4,111.66                  3,510.33 

TOTAL EJECUTADO CONTRATO No. 373-2018 EN $ COL…

TOTAL CONTRATO No 373-2018…

CONVERSIÓN A SMMLV AÑO TERMINACIÓN 2019 $ 828.116,00…

Ramo(s) Asegurado(s)
No. Póliza Y 

Endoso

Vigencia Técnica Valor Asegurado 100%  Valor Prima 

mailto:epdelgado@cedenar.com.co
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NtT. 891.200.200-8
MODELO No.6

c¡nrlrtcaclÓw EXPEDIDA PoR LA ENTTDAD o rERcERo CoNTRATANTE PARA ACRED|TAR LA EXpERtENctA DEr pRopoNENTE pERsoNA
NATURAL o JURíDICA

CENTRALES ELÉCTR¡CAS DE NARIÑO S.A. ESP-CEDENAR s.A. EsP NIT.B91.2oO.2oO-8

CERTIFICA:

Que, LA PREVISORA S.A. COMPnÑín DE SEGUROS, identificada con NIT 860.002.400-2, ejecutó y
cumplió totalmente el contrato que se relaciona a continuación:

CONTRATO No.:

CONTRATISTA:

CONTRATANTE:
CEDENAR S.A. ESP

VALOR EN SMMLV:

373-2018

LA PREVISORA S.A. COMPAÑíA DE SEGUROS

CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO S.A. ESP-

4.111,66 (conversión al SMMLV del año de terminación del contrato
2019 $828.116.00)

FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO: Día 01 Mes 05 Año 2019

ESTADO DEL CONTRATO: Totalmente Cumplido y Ejecutado

OBJETO DEL CONTRATO:
Contratación de las pólizas de seguros que requiere CEDENAR S.A. E.S.P. para una adecuada protección
de sus bienes actuales y los que se incorporen dentro de la vigencia del presente contrato y demás
intereses patrimoniales, asícomo de aquellos bienes por los cuales sea legalmente responsable.

CÓDIGos DE cLAsIFIcAcIóN DE Los BIENES, oBRAs o sERVIcIos (UNsPsc) QUE AcREDITA DE
ACUERDO AL OBJETO DE ESTE CONTRATO:

841315 Servicios de seguros para estructuras y propiedades y posesiones
841316 Sequros de Vida, Salud v Accidentes

ELSA PATRICIA DELGADO
CC. No. 59.823.263

Numeral 1 inciso 1.2 y numeral 2 inciso 2.5 del Artículo 2.2.1.1 .1.5.2. del Decreto 1082 de 2015 y Nu mera I 4.2.2.2. de la Circular única de la
Superintendencia de lndustria y Comercio.

I Calle 20 ff 36 - 12 Av. los Esfudranfe$ - Conmutador; 7336900 - www.cedenar.aam.ca Pasfo . Narino - Cotombía I
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Barbo Solide 
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CONTRATO DE SEGUROS CELEBRADO ENTRE LA ELECTRIFICADORA DEL 

HUILA S.A..E.S.P Y LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS No 27812016. 

Entre la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A E.S.P; empresa sometida al régimen 

previsto para las empresas de servicios públicos domiciliarios mixta, representada por su 

Gerente General HERNANDO RUIZ LOPEZ, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No.- 19.458.650 de Bogotá D.C., en adelante ELECTROHUILA S.A. E.S.P. y 

GINA PAOLA OSORIO RODRIGUEZ, mayor de edad, vecina de Neiva, identificada con 

cédula de ciudadanía No.- 36.306.451, representante legal de LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS en adelante LA PREVISORA, han acordado celebrar el 

presente CONTRATO DE SEGUROS el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA. OBJETO.- Asegurar por parte de LA PREVISORA S.A las personas, bienes 

muebles, inmuebles e intereses patrimoniales de Electrohuila S.A. E.S.P. conforme a los 
ramos que se.  detallan en la Cláusula Segunda. SEGUNDA. VALOR, FORMA DE PAGO 
Y RAMOS.- El valor del presente contrato es la suma de dos mil cincuenta y dos millones 

doscientos setenta y cuatro mil novecientos ochenta y seis/  pesos($2.052.274.986), 
incluido IVA, los cuales se pagaran dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 

expedición de cada una de las pólizas que se detallan a continuación: / 

NO. 11012A  
R4110 

VALOR . 
ASEGURADO. 

IUSD1 

VALOR 
ASEGURAR° 

(PESOS)  

VÁWR PRIMA 
SIN IVA PiA VALOR PRAIA 

INCLUIDO IVA 
3000035 ONCENO/O SEGUROS ADIANISTRATMDS $24450151225 $ 	42.375837 I 	5.780152 1  1'49.155.959 3000003 RESPONSABILIDSOCRIL Extucorrnutnot SEOUROSADMINIS1RATIMM $ 2.000.000.000 $ 	315.000.000 A 	61.600.000 $//446.600.000 1002896 R05ER1ADGRES PUILICOS SEGUROS AIDIANISIRATM28 3 1406.000.000 $ 	170,000200 3 27201000 1 ylir720.0110 30005511 WNEJOGLCBAL SEGUROS .4431.141STRAVC5 $ 	8110.000.000 $ 	28800101 I 	4.410.000 3 	32.410.600 3000013 ADTOMDMAES SEGUROSPOIBNISTRATRADS 3 	141.000.000 $ 	27183456 $ 	4.126.009 3 	. 12.989.145 1001086 TODORIESGO MIOUINARIA SEGUROS/U*11ST~ $ 	1.701.431.618 $ 	11259.022 A 	1.913.414 $ 	13.172.466 1001551 GRUPO14DA SEGUROSADNINTS1RAlhC6 $13.747.424324 I 	132.660.1115 1 	132210.19 1601019 MOADEI1DORES SEGUROSAINANISTRATIVOS 1 2,573865318 $ 	12.650815 1 	22.650.015 3100006 TRMSPORTESIERCINGIAS SEGUROS ADMNISTRATIVRI 3 1.500,001000 1 	3.000.000 1 	459.000 A 	3.410.0011 

SUB TOTAL. .3 61.421,272.555 $ 	113.201335 o 100.171115 8 	930.011.100 

- 	
1001075 

DMIOS MATERIMES 
COIABINÁDOS 

SEGUROS. CORRIENTE 
DEBO. SECIUROSADMNI5DIA111C6 USO 	15.898 3 	41.111.143 i 	6.577.783 5 	471581.926 
SEGUROS -SUS1RPCOICN Y 
HURTO SEGUROS ADMOVISTRATINDS USO 	9.534 $ 	24588.014 1 	3.910.573 5 	28.612.657 
SEGUROS -TERREMOTO SEGUROS ADMINISTRA111138 LISO 127.174 $ 	$28186.175 $ 52.623.709 $ 	3111.521.817 

1001076 SEGURCI•lERRORISMO SEGUROSNIMINISTRATBOS USO 	$5.129 $ 	145.161.300 1 23.225.801 $ 	164317.108 

1001075 
SEGUROS. ROTIIRADE 
MAQUINARIA SEGUROS ADMNISTRATMOS USO 156.325 $ 	427365.524 $ 58.110.184 1 	495572003 

SUBTOTAL USO 374.012 $ 	917.102.129 5134.794.35? 5 1.111.111146 

TOTAL $1.790.610.984 $211.884.022 $ 2.052.274.9S6 

malos Principal 	 Servicio de Mención 'Magra' y Recaudo Empresarial 
l ;Ocio El Bota 	 EdIOdo SAIRE 
r ti 1 Vis a Galerno 	 Curare 18 CaBe 9 Eaquina 
P115 8753222 FAX 8757611-8757002 	TEL.: 0E00160- 8701952 8701959 
NnIva • Hulla 	 .Neiva • Huila 

Oficina Zona Centro 
Cales No./ -54 
Benin Cemni 
7E1: 8330222 
Garotto - Hulki 

Oflelne Zona Guide me 
Calle IR No.5-29 
Carero San Ralas 
TEL.; 8370372 
La Mala - Hulla 



Newa, 	plgo, 2016 

ELECTROHUta).A. E.S.P LA PREVISORA S.A. 

H R 	NDO RUIZ LO $Z 
ere te General 

C1.1. 
GINA PAOLA OSOR1C RODRIGUE 
Gerente Sucursal Neva 

7nlik 
Vo o. 	 JA 	NZA 

f /flia. 195925 
Secretario General —Asesor Legal 
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ELECTROHUILA 
SA ESE. 

transmitimos buéna energía 

TERCERA. DURACION La vigencia de las pólizas expedidas por LA PREV1SORA, con 

ocasión del presente contrato tendrá una duración de doce (12) meses comprendidos 

entre las 00:00 horas del 1 de Agosto de 2016 y las 00:00 horas del 1 de Agosto de 2017. 

CUARTA, INTERVENTORIA.- La Electrificadora del Huila S.A. E.S.P., a través del Dr. 

ARNULFO ROJAS PASCUAS Subgerente Administrativo y Financiero, o quien haga sus 

veces, realizará el control y supervisión del presente contrato. El interventor será el 

representante directo de la Electrificadora del Huila S.A. E.S.P., ante LA PREVISORA 

para todos los aspectos técnicos y contractuales derivados de la ejecución del contrato. 

QUINTA.- NORMATIVIDAD APLICABLE.- El presente contrato se regulará por las 

disposiciones contenidas en el Código Civil, Código de Comercio y demás normatividad 

aplicable. SEXTA.- PRESUPUESTO.- El presente contrato será cancelado por la 

Electrificadora del Huila S.A. E.S.P. con cargo al rubro 03051601006621 denominado 

"Seguros — Administrativo" del Presupuesto de Rentas y Gastos de la vigencia 2016. 

SEPTIMA.- INTERMEDIARIO.- Para efectos del presente contrato el intermediario de 

seguros será la firma AC SEGUROS E INVERSIONES LTDA. con No. de NIT 

900.688.796-1 OCTAVA. DOCUMENTOS.- Forman parte del presente contrato las 

pólizas, con sus anexos, relacionadas en la Cláusula Segunda. NOVENA. DOMICILIO 
CONTRACTUAL.- Para todos los efectos legales que se deriven del presente contrato se 

acuerda -como domicilio contractual la ciudad de Neiva. 

Ofitirl. Principal 
I Sitio El Raie 
Km. 1 Vis a Palermo 
19X 6763222 FAX 8757111 -8757062 
Neva • Mula 

Sonido da ?desdén Migrad y Recaudo Emprimad:1J 
Edificio SANE 
Camara 18 Cado 9 Esquina 
TEL.:11600150 -8701952. 8701959 
Nerve -Nora 

Orlsin• Zona CenIro 
Calle 8 No. 7-54 
Sarrio Centro 
TEL.' 9330222 
Garzón . 

Olidos Zona Occidente 
Calle 1014o. 5- 26 
Uno San Ralas 
TEL.' 8370372 
Le Plata Huta 

Ofielna Zona Sur 
Ce& 19 sur 14o. a - O5 
Barrio Salarie 
TEL :8360355 
Pibfflo • 

19: 17041i 
01/HUSIF 
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PLAN DE SEGUROS ELECTROHUILA S.A ES) 

01/08(2016 AL 01/08/2017 

RESUMEN ECONOMICO 

POLIZA VALOR ASEGURADO PRIMA IVA TOTAL 

1. 	DAÑOS 	MATERIALES 
COMBINADOS USD 94510150 4274 080 31 543,853 $ 317,933 

2, TERRORISMO USO $IS 000 000 598,387 57,747 5 56,129 

INCENDIO 528,250,551,225 $ 42,375,827 $ 6,780,132 549,155,959 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRA, $ 2,000,000,000 $ 385,000,000 5 61,600,000 $ 946,600,000 

S.TODO 	 RIESGO 
CONTRATISTA - EQUIPO Y 
MAQUINARIA 51,708,431.688 $ 11,959,022 $ 1,913,443 $ 13,872,965 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL D&A $ 4,000,000,000 5 170,000,000 $ 27,200,000 5 197,200,000 

MANEJO GLOBAL $ 800,000,000 $ 28,000,000 $ 4,480,000 $ 32,480,000 

AUTOMOVILES $ 841,089,145 527,663,056 g 4,926,089 532,089,145 

SEGURO 	DE 	VIDA 

GRUPO $ 13,514,910,688 $ 132,560,815 $0 $ 132,560,815 

SEGURO 	DE 	VIDA 
GRUPO DEUDORES ç 2,573,865,318 $ 22,650,015 $0 $ 22,650,015 

TRANSPORTE $ 1,50.0,000,000 $ 3,000,000 $480000 $ 3,480,000 

VALOR TOTAL EN PESOS $ 55,188,848 064 $ 873,208,734 $ 106,879,665 $ 930,088,399 

VALOR TOTAL EN DOLARES USO 94.510.450 5322,467 551,595 $374.062 

953799478.8 

168387108 

1,122,186,587 

643,800,000 

PREVISORA 
SE COROS 
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Transmitimos buena energía 

CERTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA EN PROGRAMAS DE SEGUROS 

Razón Social de la Entidad Asegurada que certifica: 
ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP — ELECTROHUILA S.A. ESP 
NIT 891.180.001-1 

Compañia Aseguradora certificada: 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 	 NIT 860 002 400-2 
Año desde que se encuentra vinculada como Aseguradora: 1984 

La Electrificadora del Huila S.A. ESP — ElectroHuila S.A. ESP certifica que La Previsora S.A. 
Compañía de Seguros ha amparado los bienes e intereses de su propiedad y de los que es 
legalmente responsable durante los años 2016 al 2017, conforme al siguiente detalle: 

CONTRATO No.: 	278/2016 
OBJETO: 	Asegurar por parte de LA PREVISORA S.A. las personas, bienes muebles, 
inmuebles e intereses patrimoniales de Electrohuila S.A. ESP conforme a los ramos que se 
detallan en la Cláusula Segunda. 

llamo o Producto 
Póliza 

Vigencia Vuelca 
((fintes-do) PI o 

a. 

Valor Asegundo 
100% en SCol 

Prima 4 Iva 
100% en Rol 

Participación de La 
Previsora S.A. 

Mísero Lid. Desde Hasta % Valor Sin IVA en 
leo! 

Manejo Global 3001251 0 01-ago36 03180•17 $ 800,000,000.00 31,480,000.00 100% 28,000,000.00 

incendio (Incluye 

Terremoto y AM IT• 

HM ACC) 

3000079 0 01.ago-16 01-ago-17 $ 28,150,551,225.00 49,155.959.00 100% 42,375,826.72 

Transporte de 

M ercancias 
3030037 0 al' 01.ago.16 01.ago.17 $ 1,500,000,000.00 3,480,000.00 100% 3,000,000.00 

Automóviles 

(Asegurados: 11 

vehículos) 

3006357 0 llago-16 0l-o11 $ 7,441,000300.00 31,089.145.00 100% 27,663,056.03 

Responsabilidad 

Civ il Servid ores 

Públicos 

1001696 11 01-ago -16 01-ago 41 $ 4,000,000,000.00 197300,000.00 100% 170,000,000.00 

Responsabildad 

Civil 

Potrero n tra(tu al 

1005186 0 01-ago -16 01-ago-17 S 3000,000,000.00 146,601,000.00 100% 385,000,000.00 

Vida Grupo 

(Asegurados:377 
funcionarios) 

1001551 31 a133 01-ajo-16 llago-17 13,514,910,688.00 132,560,815.00 100% 132,560,815.00 

Grupo Deudores 
(Asegurados:395 

funcionarios) 

1001019 40 al 41 01-ago-16 01.ago17 S 3573,865,318.00 13650,015.00 100% 22,550,015.00 

Todo Riesgo 

Contratista 
1001086 21 00-ajo-OS llago-17 $ 1,708,131,588.00 11,877,465 00 100% 11,959,021.55 

TOTAL EN SC01.— 830,088,399.00 1113,208,734.31 

wimelectrohuila.com.co  	  
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lamo a Producto 

Paliza Fecha de 
Emisioa 

Idia.re es. 
ah) 

Vivida Moka 

(dibm 	1.1111 M o 
o. 

Vale: 
Amerado 

101% ea USD 

Prima tina 

101% en USO 
Ti II 

Prima + ha 100% ea 
Rol 

Panicloadie de la 
Previsora S.A. 

limero End. Desde Basta % 
Valor Sin IVA o 

$Col 

Dalos Id ¡seriales 
Combinados 

(Incendio, Terrero oto, 
Sustraerla. Roto ta 

de Maquirrina. 
Corriente flébil, 
Incendia turro 

Cesante) 

1001075 1 12.ale-I6 01.age-I6 01.elo-17 USO 94.510,450.00 317333.00 3,000.90 953,719,479.00 100% 801311,16713 

Daos Materiaks 
Com biletlos IAMIT. 
IIMACC Incendio. 

Terrero oto, (orejeo te 
'Débil y Lucro Cesante) 

1001016 5 12.aio-16 01-ago.16 01.:10-17 1.150 15,090.00100 56,119,00 3,000.00 161,317101.00 100% 141,501,111.43 

   

TOMEN 0181- 	311,967.00 

TOTAL CONDIATO 21l/2616_ 

CONTUSIÓN A Pi M LY ANO TERMINACIÓN 1017$737.117,01. 

 

1,132,111,517.00 

 

913313,931.16 

       

    

1,151,274311.11 

 

1,71031114937 

    

7,71133 

 

2,127.11 

          

          

CÓDIGOS DE CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS (UNSPSC) QUE 
ACREDITA DE ACUERDO AL OBJETO EJECUTADO EN ESTE CONTRATO: 

84131500 Servicios de seguros para estructuras y propiedades y posesiones 

84131600 Seguros de vida, salud y accidentes 

Calificación yfo Cumplimiento yto Calidad del Servicio prestado para cada uno de los 
contratos antes citados (marque con una equis X): 	Excelente X 	Bueno 	 

Funcionario autorizado que certifica: 

Nombre: 	 JUAN CARLOS ROSERO GÓMEZ 
Cargo y Dependencia: SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
Teléfono: 	 8664600 
Dirección: 	 Kilómetro 1 víit& o El Bote 
Correo Electrónico: 	'uart rase 	 uil .com.co 

Firma: 

Ciudad y fecha de expedición Neiva, 04 de octubre de 2018 

CERTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA EN PROGRAMAS PE SEGUROS EXPEDIDA POR LA ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP - 
ELECTROHUILA S.A. ESP A LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS NIT 860.002.400-2 	 PÁGINA 2 DE 2 



841315I Se dios de seguros para estructuras y propiedades y posesiones 

841 	O 	s de vida, salud y accidentes 

~-ELECTROHUILA  
S. \ E.5.1'. 

Transmitimos buena energía 

MODELO No. 6 EXPERIENCIA  
L  CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ENTIDAD O TERCERO CONTRATANTE PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL 

PROPONENTE PERSONA NATURAL O JURIDICA  

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP — ELECTROHUILA S.A. ESP 

NIT 891.180.001-1 

CERTIFICA: 

Que LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, identificado con NIT 860.002.400-2, 
ejecutó y cumplió totalmente el contrato que se relaciona a continuación: 

CONTRATO No. 	278/2016 

CONTRATISTA: 	LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

CONTRATANTE: 	ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP — ELECTROHUILA S.A. 

ESP 

VALOR EN SMMLV: 2.781,93 (conversión en SMMLV arlo de terminación del contrato 2017 $737.717,00) 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Día 01 Mes Agosto  Año 2017 

ESTADO DEL CONTRATO: 	 Totalmente Cumplido y Ejecutado 

OBJETO DEL CONTRATO: 
Asegurar por parte de LA PREVISORA S.A. las personas, bienes muebles, inmuebles e 
intereses patrimoniales de Electrohuila S.A. ESP conforme a los ramos que se detallan en la 
Cláusula Segunda. 

CÓDIGOS DE CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS (UNSPSC) QUE 
ACREDITA DE UERDO AL OBJETO EJECUTADO EN ESTE CONTRATO: 

JUAN CARLOS ROSERO GÓMEZ 	 CC/CE/PP. No. 42 IeFr.514 

Firma 

Numeral 1 inciso 1.2 y numeral 2 inciso 2.5 de( Adiado 2.2.1 1 1.5.2. del Decreto 1082 de 2015 y Numeral 4.2.2.2 de la Circular 
Única de la Supedelendenda de Industria y Comercio. 

treseeiectrohuila.corn.co  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 

ELECTRIFICADORA DEL CAQUETA S.A. "ESP" 

Nit. 891.190.127-3 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 

DEL CONTRATO DE SEGUROS No. CON18-72EC DEL 18 DE OCTUBRE DE 2018, SUSCRITO ENTRE 

ELECTROCAQUETÁ S.A. E.S.P. y LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

CONTRATO No. 
FECHA DE CONTRATO: 
CONTRATANTE: 
CONTRATISTA: 
CLASE DE CONTRATO: 
OBJETO: 

VALOR INICIAL: 
OTROSI ADICIÓN No. 
18/10/2019: 
VALOR FINAL: 
PLAZO INICIAL: 
OTROSI PRORROGA No. 
18/10/2019: 

PORCENTAJE EJECUTADO: 
FECHA DE INICIO: 
PLAZO FINAL: 
FECHA DE TERMINACION: 

001 del 

001 DEL 

CON18-72EC 
18 DE OCTUBRE DE 2018 
ELECTROCAQUETA S.A. E.S.P. 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
SEGUROS 
CONTRATAR UN PROGRAMA DE SEGUROS QUE 
GARANTICE LA PROTECCION A LAS PERSONAS, 
ACTIVOS E INTERESES PATRIMONIALES, BIENES 
PROPIOS Y DE AQUELLOS POR LOS CUALES ES 
LEGALMENTE RESPONSABLE ELECTROCAQUETA S.A. 
E.S.P. 
$651.358.551 .00 

$327.530.896,00 
$978.889.447,00 
UN (1) AÑO 

SEIS (6) MESES CONTADOS DESDE 19 DE OCTUBRE DE 
2019 HASTA EL 19 DE ABRIL DE 2020 
100% 
19 DE OCTUBRE DE 2018 
UN (1) AÑO Y SEIS (6) MESES 
19 DE ABRIL DE 2020 

En Florencia, en las instalaciones de la Sede Principal de la Electrificadora del Caquetá S.A. E.S.P., en adelante, 
ELECTROCAQUETÁ S.A. E.S.P., se reunieron GERARDO CADENA SILVA, mayor y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.366.036 de Bogotá, en calidad de Gerente General y 
Representante Legal de ELECTROCAQUETÁ S.A. E.S.P., LILIANA DUQUE GONZALEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. identificada con la cédula de ciudadanía No.40.776.426 de Florencia Caquetá, en 
calidad de Administradora, y JOSE ALEJANDO VALENCIA VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 14.638.602 de Cali, en calidad de Gerente Sucursal Florencia y Representante Legal de la firma LA 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, identificada con Nit. 860.002.400-2, con el objeto de liquidar el 
Contrato de Seguros No. CON18-72EC del 18 de octubre de 2018, previas las siguientes consideraciones y 
acuerdos: 

(fferg ar qzte Se ~1,571117ía en,  desazzoftb; 
	CM-SG-G-23/V4/2019-04-30 

Carrera 1 No. 35-99 Barrio El Cunduy —AA. 404 — Florencia Caquetá 

PBX: (098) 4366400 — FAX: 436 6414 Reclamos 434 4440 y Reconexiones 3204895374 

Página Web: www.electrocaqueta.com.co  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 

ELECTRIFICADORA DEI_ CAQUETA S.A. "ESP" 

N it. 891.190.127-3 

1. GARANTIAS: 

En virtud de la Cláusula Décima Primera del Contrato de Seguros No. CON18-72EC del 18 de octubre de 2018, 
se constituyó la Póliza de Cumplimiento No. 560-47-994000124994, expedida por la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, el día 26 de octubre de 2018, la cual fue aprobada por la Administradora del 
Contrato, el día 26 de octubre de 2018, de la siguiente manera: 

AMPAROS VIGENCIA VALOR 
CUMPLIMIENTO 20% 19/10/2018 HASTA 29/04/2020 $130.271.710,20 

TOTAL VALOR ASEGURADO $130.271.710,20 

Mediante Otrosí No. 001 del 18 de octubre de 2019, se prorroga el plazo del Contrato de Seguros No. CON18-
72EC del 18 de octubre de 2018, por el término de seis (6) meses contados a partir del 19 de octubre de 2019 
y hasta el 19 de abril de 2020 y se adiciona la suma de TRESCIENTOS VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($327.530.896,00), IVA incluido, razón por la cual 
mediante el anexo 1 se modificó la Póliza de cumplimiento 560-47-994000124994 expedida por la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, siendo aprobada por la Administradora del Contrato, el día 28 
de octubre de 2019, de la siguiente manera: 

AMPAROS VIGENCIA VALOR 
CUMPLIMIENTO 20% 19/10/2018 AL 30/04/2021 $195.777.889,40 

TOTAL VALOR ASEGURADO $195.777.889,40 

Las garantías se encuentran vigentes al momento de la Liquidación. 

2. EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

La Administradora del Contrato de Seguros No. CON18-72EC del 18 de octubre de 2018 deja constancia 
expresa, que la firma LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, cumplió a satisfacción el objeto 
contractual y las obligaciones pactadas en la cláusula segunda del contrato y que ELECTROCAQUETÁ S.A 
E.S.P., pagó como estaba contenido en la cláusula sexta del mismo. 

La Administración verificó durante la ejecución contractual que la firma contratista LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, cumplió a satisfacción con sus obligaciones pago de salarios, prestaciones 
sociales, parafiscales y aportes mensuales al Régimen de Seguridad Social, en salud, pensión y ARL. 

3. BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

Descripción Valor facturado Valor de las 
retenciones 

No. de Comprobante de 
egreso y fecha Valor pago 

CUENTA DE COBRO 
DEL 16/11/2018 $651.358.551.00 $0,0 

201804364 	DEL 
11/12/2018 $651.358.551.00 

CUENTA DE COBRO 
DEL 26/11/2019 $327.530.896,00 $0,0 

201904648 	DEL 
06/12/2019 $327.530.896,00 

TOTAL $978.889.447,00 0,0 $978.889.447,00 

lit> Vigilado 
ir 	 Eueoque se traasihrma de..vartotro 

Superservicios 
Carrera 1 No. 35-99 Barrio El Cunduy — AA. 404 — Florencia Caquetá 

PBX: (098) 4366400 — FAX: 436 6414 Reclamos 434 4440 y Reconexiones 3204895374 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 

ELECTRIFICADORA DEL CAQUETA S.A. "ESP" 

Nit. 891.190.127-3 

Nota: Forma parte del presente documento, el Balance Financiero del Contrato de Seguros No. CON18-72EC 
del 18 de octubre del 2018 de ELECTROCAQUETA S.A. E.S.P. 

En mérito de lo expuesto las partes, 

ACUERDAN 

PRIMERO. — Liquidar en forma definitiva el Contrato de Seguros No. CON18-72EC de 2018, suscrito entre 
ELECTROCAQUETÁ S.A. E.S.P. y la firma contratista LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

Las partes se declaran a PAZ Y SALVO y por lo tanto el contratista no podrá iniciar reclamación alguna de tipo 
extrajudicial o judicial en contra de ELECTROCAQUETÁ S.A. E.S.P. 

SEGUNDO.- En consecuencia la presente liquidación produce efectos jurídicos definitivos. El contratista no 
hará reclamación posterior alguna al respecto, pero responderá por la calidad de los servicios prestados, 
obligándose a atender los requerimientos que se le efectúen con posterioridad en torno a las precisiones, 
aclaraciones y explicaciones que se realicen con ocasión de la ejecución del contrato que aquí se liquida. 

Se deja constancia que la presente Acta de Liquidación del Contrato de Seguros No. CON18-72EC de 2018, 
fue elaborada por el Administrador del mismo en desarrollo de sus funciones, siendo revisada y aprobada por 
la firma Contratista. La Secretaría General y la Gerencia Financiera hacen la revisión del presente documento 
en relación con el cumplimiento de los requisitos formales y presupuestales requeridos para este acto, 
respectivamente. 

nte Acta de Liem e ación en la ciudad d-Flore cia, a los quin e (15) días del m En constancia se fi a-11'1es 
de julio de 20 e 

w.a 	IÁ:11. 
JOSE JAND( ALENCI VALENCIA 
Gerente ucursal Florencia y 1' epresentante Jgal 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Contratista 

LILIANA 
	

U G 
Administra ora 
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